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Bloque Operador Municipios 
(departamento) Instrumento 

La Loma (APE 
Caporo Norte)

Drummond Chiriguaná y La Jagua (El 
Cesar).

Resolución 1655 de 2015, que otorgó licencia am-
biental, y resolución 984 de 2016, que la modificó.

Chiquinquirá Nexen Petroleum Carmen de Carupa. (Cun-
dinamarca) y Buenavista 
(Boyacá).

Resolución 1734 de 2011, que otorgó licencia am-
biental.

Sueva Nexen Petroleum Guasca, Guatavita y Junín 
(Cundinamarca).

Resolución 363 de 2011. Esta licencia ambiental se 
dio por terminada mediante la resolución 488 de 
2017. 

VMM-9 Parex Resources Cimitarra (Santander). Trámite abierto con el auto 489 de 2018 y termina-
do con el auto 2622 de 2018.

VMM-3 
adicional

ConocoPhillips y 
Canacol Energy

San Martín y Aguachica 
(Cesar) y Puerto Wilches 
(Santander).

Auto 6445 de 2018, que ordena el archivo del trámite 
administrativo de licencia ambiental iniciado con el 
auto 99 de 2018. 

VMM-2 
adicional

ConocoPhillips y 
Canacol Energy

Aguachica, Río de Oro y 
Gamarra (Cesar).

Auto 6117 de 2018 archivó el trámite administrativo 
de licencia ambiental para desarrollar exploración, 
iniciado con el auto 2610 de 2018.

VMM-37 Exxon Mobil Puerto Wilches 
(Santander).

Auto 1196 de 2015, que inició trámite administrativo 
de modificación de la licencia ambiental otorgada 
mediante la resolución 1343 de 2013, en el sentido 
de autorizar la exploración de hidrocarburos en YNC.

APE Guane-A Ecopetrol Barrancabermeja y Puerto 
Wilches (Santander).

Auto 1243 de 2018, que inició trámite de licencia am-
biental para exploración de hidrocarburos en YNC. 

CR-4 (Conver-
sión) /Contrata-
ción directa 2016

Drummond La Jagua de Ibirico (El Cesar).

La Loma Adicional 
/ Contratación 
directa 2016

Drummond

VMM 2- Adicional / 
Contratación 
directa 2017

Conoco Phillips Colombia 
(80 %) y Canacol (20 %)

Aguachica, Río de Oro (El Cesar).

Fuente: ANH, en respuesta a solicitud de información radicada el 27 de mayo de 20164, Datos Abiertos (2018) 

y auto 02610 de 2018.

Tabla 6. Licencias ambientales otorgadas, archivadas, negadas, terminadas y en 
trámite para YNC en Colombia, a corte de 2018

Fuente: tabla elaborada sobre la base de resoluciones y autos de la ANLA.

4. Archivo de autoras y autores del presente documento.
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En 2011, se autorizaron las primeras licencias ambientales para proyectos 
de exploración de hidrocarburos en YNC en los bloques Sueva y Chiquin-
quirá, en Cundinamarca y Boyacá, respectivamente, departamentos situados 
en la Cordillera Oriental (Caracol Radio, 2012). En 2015, la ANLA otorgó li-
cencia ambiental para la fase de explotación del proyecto Caporo Norte, cuyo 
objetivo es la extracción de gas metano asociado a mantos de carbón en El 
Cesar (Drummond LTD. Colombia, s. f.), que se encuentra en ejecución y fue 
objeto de revisión por parte de la Contraloría (CGR, 2016). 

De otra parte, en 2018, la ANLA inició la evaluación de las solicitudes de 
licencia ambiental en el marco de los proyectos VMM-2 y VMM-3 para hacer 
exploración de hidrocarburos en YNC. Particularmente, el proyecto VMM-3, 
con epicentro en San Martín, Cesar, fue objeto de revisión de la CGR (2016). 
En 2018, los trámites de licencia ambiental de ambos proyectos se archivaron 
mediante los autos 6117 y 6445 de la ANLA. 

Específicamente, en el auto 6445 de 2018, la ANLA concluye lo siguiente: 

el documento el EIA y la información adicional entregada por la socie-
dad, para el trámite de solicitud de licencia ambiental para el proyecto 
«Área de Perforación Exploratoria –APE PLATA», es insuficiente para 
realizar una evaluación adecuada, en aspectos tales como manejo y 
disposición de las aguas de producción y flujos de retorno, evaluación 
ambiental y plan de contingencia.

A principios de 2018, Ecopetrol entregó a la ANLA el Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) para la licencia de exploración de YNC en el Área de Per-
foración Exploratoria (APE) Guane-A, entre los municipios de Barrancaber-
meja y Puerto Wilches, en Santander, a 29 kilómetros del pozo Lizama 158, 
en el que ocurrió en marzo de 2018 un derrame de petróleo que ocasionó un 
desastre ambiental que afectó las fuentes hídricas y los ecosistemas de la re-
gión (El Tiempo, 2018b). La ANLA debió suspender el trámite de entrega de 
la licencia (González, 2018). 

Desde 2017, el gobierno y Ecopetrol han promovido la idea de adelantar 
varios pilotos de YNC con el fin de generar información para contextualizar 
a la opinión pública sobre la materia (Ecopetrol, 2017a). Para Ecopetrol, esto 
sería la fase inicial del desarrollo de los YNC en el valle del Magdalena Medio 
en las formaciones La Luna y El Tablazo (Bayón, 2017).

Por su parte, el MADS anunció en agosto de 2017 el plan de alistamiento 
ante la extracción de hidrocarburos en YNC:
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Plan de Alistamiento del Sistema Nacional Ambiental a cinco años, 
que analice, estudie y prepare acciones que protejan nuestro recurso 
hídrico frente a una eventual actividad de los Yacimientos No Con-
vencionales.
Este Plan consta de cinco (5) ejes:
1. Un estudio detallado de aguas subterráneas y el desarrollo de un 
inventario de acuíferos del país, especialmente en la zona del Valle Me-
dio del Magdalena, que permita identificar la ubicación de este recur-
so, y así definir las medidas para su protección.
2. Desarrollo de un estudio sismológico y su correspondiente cartogra-
fía para definir posibles amenazas y medidas de prevención y mitiga-
ción de riesgos.
3. Elaboración, por parte del sector de Minas y Energía, bajo los linea-
mientos y metodologías definidas por el Ministerio de Ambiente, de 
una evaluación ambiental estratégica de la región del Valle del Mag-
dalena Medio.
4. Implementación de un sistema de registro, verificación, control y vi-
gilancia de los fluidos que serían utilizados en esta tecnología, esto con 
el fin de proteger de impactos negativos, los recursos naturales del país.
5. Fortalecimiento de la capacidad institucional (ANLA, Corporacio-
nes Autónomas Regionales e institutos de investigación) para la vigi-
lancia de esta actividad por parte del Sistema Nacional Ambiental y 
del sector de Minas y Energía (Mads, s. f.).

Los cinco ejes del Plan de Alistamiento dejan ver las carencias en la in-
formación de base tanto ambiental como geológica y de otras disciplinas, 
necesaria para tomar decisiones informadas y técnicas sobre YNC. La CGR 
señaló esta insuficiencia de información en su seguimiento a la Función de 
Advertencia de 2012 sobre YNC (CGR, 2014). Además, el quinto eje anuncia-
do reconoce la debilidad institucional de Colombia para la vigilancia y control 
de eventuales actividades de YNC. 

1.4.2 La movilización y la incidencia ciudadanas en contra del fracking 

En diversas latitudes en el mundo, se han organizado las comunidades para 
proteger del fracking sus fuentes de agua, los ecosistemas y la salud pública; des-
de Lancashire, en Inglaterra (The Guardian, 2018b), hasta Veracruz en México 
(Albarrán, 2018), pasando por Allen, en Argentina, donde un sitio de explotación 
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de YNC se traslapa con el corazón frutícola de la Patagonia (Rivas, 2018). En Co-
lombia, se han articulado personas, organizaciones, movimientos, gremios eco-
nómicos y artistas en el esfuerzo por proteger el medio ambiente y la salud ante 
la posible entrada del fracking al país. En seguida, se mencionan algunos hitos 
y procesos organizativos, con la conciencia de que quedan muchas personas y 
comunidades sin mencionar. Constantemente se están sumando nuevas manos a 
esta causa. 

En Cundinamarca, la comunidad de Guasca conformó la Asociación Forta-
leza de la Montaña en 2011 para hacer resistencia a las actividades de exploración 
de YNC en los alrededores del páramo de Chingaza, fuente de la mayoría del agua 
de esta región y de Bogotá (Romero, 2016). En 2013, Censat Agua Viva, Ami-
gos de la Tierra Colombia, y otras organizaciones adelantaron la primera jornada 
contra el fracking en Colombia, con actividades en Cundinamarca, Meta y Boyacá 
(CIJP, 2013). 

En 2014, el Foro Nacional Ambiental, Dejusticia y la WWF enviaron al go-
bierno nacional una carta donde solicitaban una moratoria al fracking, 

hasta que existan estudios independientes, con bases científicas, sobre los po-
sibles impactos ambientales, sociales y de salud pública de las actividades de 
fracturamiento hidráulico; [hasta] que se lleven a cabo análisis independien-
tes sobre la situación de las aguas superficiales y subterráneas en los sitios 
donde se planea hacer la exploración, o que un tercero verifique que las enti-
dades encargadas cuentan con la capacidad técnica para evaluar los estudios 
de impacto ambiental (El Espectador-Medio Ambiente, 2014).

Esta carta también llevó la firma de Manuel Rodríguez Becerra, primer minis-
tro de Medio Ambiente de Colombia y profesor de la Universidad de los Andes. 

En 2016, se convocó la segunda jornada nacional contra el fracking en Colom-
bia. En ella participaron más de veinte organizaciones y movimientos sociales de 
todo el país y en hubo actividades académicas y artísticas en los departamentos de 
Tolima, Cundinamarca, Boyacá, Santander y El Cesar (Censat Agua Viva, 2016). 

El inicio del proyecto de YNC VMM3-adicional en el municipio de San Mar-
tín, departamento de El Cesar, generó una amplia y activa organización social de 
rechazo al fracking. Allí se dieron tres movilizaciones en 2016 y en ellas participa-
ron miles de personas, con un rol organizativo de la Corporación Defensora del 
Agua, el Territorio y los Ecosistemas (Cordatec). 

En Barrancabermeja, Santander, en agosto de 2017, nació y se hizo la primera 
asamblea de la Alianza Colombia Libre de fracking, plataforma que agrupa a más 
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de 100 movimientos y organizaciones ambientalistas, defensoras de derechos 
humanos, sindicales y colectivos locales de protección del territorio, entre otros 
procesos organizativos y solidarios de toda Colombia (Censat Agua Viva, 2017). 
En Santander, la Corporación Regional Yariguíes –Grupo de Estudios Extrac-
tivos y Ambientales del Magdalena Medio– ha desempeñado un papel organi-
zativo. 

Estas movilizaciones y escenarios de organización han sostenido su creci-
miento a pesar de la estigmatización que se ha hecho de personas que lideran, 
o de las amenazas y agresiones contra ellas por sus actividades organizativas, 
sociales y ambientales (Noticias RCN, 2017).

Fuente: Cordatec (2016).

Como se mencionó, el 2 de marzo de 2018 ocurrió el derrame de petróleo 
en el pozo Lizama 158, entre Barrancabermeja y San Vicente del Chucurí, en 
Santander. La repuesta ciudadana ante esta tragedia ambiental fue protestar 
contra el fracking de manera simultánea en Bogotá, Cali, Medellín, Barran-
quilla, Manizales, Pereira y otras ciudades: si este tipo de accidentes ocurren 
con yacimientos convencionales, qué puede pasar con YNC (El Tiempo, 
2018a). Los plantones y marchas se multiplicaron por toda Colombia en la 
forma de un mensaje por la defensa del agua y la vida (Alianza Colombia libre 
de fracking, 2018b). 

 Figura 3. Movilización en San Martín, El Cesar
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La posible explotación de YNC ha generado el acercamiento y articu-
lación de sectores y gremios muy diversos. A principios de 2018, la Alianza 
Colombia Libre de fracking inició la campaña ‘100+ dicen #ColombiaLibre-
Defracking’, que reunió 81 profesionales ambientalistas del derecho (Red por 
la Justicia Ambiental, 2017), 127 organizaciones de pescadoras y pescadores 
(Alianza Colombia libre de fracking, 2018a), 100 personas de la Academia y 
más de 2 mil médicas y médicos (Alianza Colombia libre de fracking, 2018c). 
Estos grupos suscribieron las primeras cartas abiertas a la opinión pública y 
en ellas expresaron sus razones desde sus comunidades y campos de conoci-
miento para exigir la prohibición o moratoria del fracking.

Entretanto, el 28 de febrero de 2018, se lanzó al público el documental El cie-
go avance del fracking en Colombia, producción conjunta de Censat Agua Viva, 
la Fundación Heinrich Böll Colombia y la Alianza Colombia Libre de fracking, 
herramienta pedagógica y de sensibilización en todo el país (Behiquealto, 2018).

En el terreno digital, la petición «¡Detengamos la polémica técnica del  
fracking en Colombia!», que circula por la plataforma Change.org, está reco-
lectando firmas digitales de respaldo. El pasado 12 de septiembre, el Congreso 
de la República de Colombia recibió las primeras 100.000 firmas en el contex-
to del Foro de la Comisión Quinta de Senado sobre los riesgos e impactos del 
fracking (Alianza Colombia libre de fracking, 2018d). Un respaldo al proyecto 
de ley multipartidista de prohibición del fracking, radicado en agosto, que se 
expone en la siguiente sección de este capítulo. En noviembre, la petición lle-
vaba más de 117.000 firmas de personas en todo el mundo que quieren apo-
yar la causa ciudadana en contra del fracking y en defensa del agua y la vida 
(Alianza Colombia libre de fracking, s. f.). 

En el marco de las campañas para las elecciones legislativas de Colombia 
del 11 de marzo de 2018, también tuvo lugar el debate sobre el fracking. En la 
sección Reto Electoral del canal de televisión RCN, cientos de candidatas y can-
didatos al Congreso, de todos los partidos y movimientos políticos respondie-
ron la pregunta «¿Aprobaría y reglamentaría la extracción de gas y petróleo con 
la técnica del fracking en Colombia?» formulada por el activista ambiental Carlos 
Andrés Santiago. El 91 % de estas personas respondió no (Santiago, 2018). 

En cuanto a la campaña presidencial de 2018 en Colombia, los candidatos y 
candidatas a la Presidencia y Vicepresidencia de la República estaban divididos 
frente a sus posturas públicas sobre la moratoria, la prohibición o la autorización del 
fracking (Observatorio de Conflictos Ambientales, 2018). En todo caso, Iván Duque, 
el candidato elegido presidente de la República para el periodo 2018-2022, expresó 
públicamente el 11 de abril de 2018 estar de acuerdo con una moratoria del fracking:
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Acá tenemos una sobreposición de ecosistemas diversos y complejos, 
acuíferos subterráneos de enorme riqueza y unos riesgos de mayor sismi-
cidad por los tipos de suelo que tenemos. Por eso he dicho: en Colombia 
no se hará fracking (Noticias Caracol, 2018). 

En septiembre de 2018, luego de una amplia movilización de las comunida-
des, de la Red de Comités Ambientales y de la Gobernación de Boyacá, se logró 
que la empresa polaca Geofyzica Torum acordara con el Fondo Financiero de 
Proyectos de Desarrollo (Fonade) la terminación anticipada del contrato que 
permitía la adquisición de 257 kilómetros de sísmica para identificar el poten-
cial de hidrocarburos convencionales y no convencionales que existía en los 
departamentos de Boyacá y Cundinamarca, en el marco del programa sísmico 
Cordillera 2D 2017 (Caracol Radio, 2018 y Fonade, 2018). 

Por otro lado, entre el 27 de agosto y el 1º de septiembre de 2018 se adelantó la 
Jornada Internacional Territorios frente al fracking en América Latina. En ella, per-
sonas de la región (de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Estados Unidos 
y México) expertas en el tema visitaron Colombia y participaron en foros, talleres 
y otras actividades en Bogotá, Boyacá y el Magdalena Medio. Su fin: compartir su 
conocimiento, contar sus experiencias y sensibilizar a la ciudadanía sobre los graves 
impactos que ya ha tenido el fracking en otros lugares del mundo (El Espectador-Me-
dio Ambiente, 2018). En esta visita, recomendaron a Colombia prohibir el fracking. 

El 21 de octubre de 2018, el municipio de Fusagasugá, en Cundinamarca, 
votó la primera consulta popular sobre fracking en el país, en la que se preguntó 
a cada persona: «¿está usted de acuerdo con que en el municipio de Fusagasugá 
se realicen actividades de exploración, perforación y producción de hidrocarbu-
ros, fracking y minería a gran escala?» El resultado fue un concluyente 99,18 % 
de los votos para el No a la pregunta (Revista Semana, 2018). Entre otras razones, 
la ciudadanía de Fusagasugá salió a votar masivamente para respaldar la protec-
ción del páramo de Sumapaz, donde hay bloques petroleros que podrían afectar 
este ecosistema que suministra el agua a gran parte de población en esta región.

Ante los graves riesgos que el fracking implica para el ambiente, la salud 
pública y los derechos humanos, la ciudadanía ha acudido a los mecanismos 
jurídicos y democráticos creados precisamente por la Constitución Política para 
proteger estos derechos. Cordatec y la Corporación Colectivo de Abogados Luis 
Carlos Pérez interpusieron ante el Tribunal Administrativo de Santander,

la primera Acción Popular presentada en Colombia por la defensa de los 
derechos ambientales y colectivos afectados con ocasión de la utilización 
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de la técnica del fracking en Yacimientos No Convencionales en los De-
partamentos de Santander y Cesar (CCALCP, 2017). 

Esa Acción popular se admitió en marzo de 2017. 
En junio de 2018, el Consejo de Estado admitió una acción de nulidad in-

terpuesta por el Grupo de Litigio e Interés Público de la Universidad del Norte 
cuya pretensión es declarar la nulidad del decreto 3004 de 2016 del MME y de 
la resolución 90341 de 2014 del MME, marco jurídico del fracking expuesto en 
la sección 1.4.1. El 9 de noviembre, el magistrado de la Sección Tercera y vice-
presidente del Consejo de Estado Ramiro Pazos Guerrero otorgó las medidas 
cautelares solicitadas en esta acción y suspendió provisionalmente el marco 
jurídico del fracking. Esto constituye una moratoria judicial del fracking en 
Colombia. 

El primero de agosto de 2018, la Alianza Colombia Libre de fracking, con-
juntamente con más de 30 senadoras, senadores y representantes a la Cámara 
de nueve partidos políticos radicaron en el Congreso el proyecto de ley 071 
de 2018, «por medio del cual se prohíbe la exploración y explotación de Ya-
cimientos No Convencionales» en todo el territorio nacional. Este proyecto 
entró a la Comisión V de Senado junto con otros dos proyectos sobre fracking: 
uno, de la autoría del senador Juan Samy Merheg (Monterrosa, 2018), del 
Partido Conservador, que también busca la prohibición, y otro que busca la 
moratoria radicado, de la senadora Maritza Martínez Aristizábal, del Partido 
Social de Unidad Nacional (Congreso Visible, 2018).

El 3 de agosto de 2018, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca ad-
mitió la acción popular interpuesta por el ciudadano Álvaro Diazgranados de 
Pablo para proteger el derecho colectivo al ambiente sano ante la amenaza del 
fracking por los daños que podría generar por contaminación del agua, del 
aire y por sismicidad inducida (auto interlocutorio 2018-08-445-AP). 

En el ámbito internacional, 126 organizaciones de 11 países de las Amé-
ricas, lideradas por la Alianza Latinoamericana frente al fracking presentaron 
ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) una solici-
tud de audiencia sobre «utilización de la fracturación hidráulica (fracking) y 
violación de derechos humanos de las comunidades y personas defensoras 
ambientales y territoriales en los países de América». Esta audiencia ocurrió 
el 3 de octubre de 2018 en Boulder, Colorado, Estados Unidos, durante el 169º 
periodo ordinario de sesiones de la CIDH, en el que estuvo, además, presente 
la Relatora Especial de Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambien-
tales (CIDH, 2018). 
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El fracking puede generar daños sobre bienes comunes, especial-
mente, sobre el agua, el aire, el suelo, el ambiente y en otros asuntos 
de interés general, como la salud pública. Asimismo, puede crear o 
profundizar conflictos socio ambientales y, de esa manera, compro-
meter la construcción de paz en el país. Por otra parte, adoptar esta 

técnica de extracción de petróleo aleja a Colombia del cumplimiento de com-
promisos internacionales de mitigación y adaptación ante el cambio climático. 

Los potenciales daños a bienes comunes provenientes del fracking son gra-
ves e inaceptables. Al respecto, existen indicios científicos sobre su posibilidad, 
pero en casos concretos se desconocen los mecanismos causales y la probabi-
lidad de su generación, así como su magnitud exacta. Por ello, es necesario ac-
tivar el llamado principio de precaución, de manera que se tomen medidas que 
eviten de manera efectiva los riesgos y estimulen la adopción de alternativas, 
como las necesarias para transitar de manera justa y ecológica hacia otras for-
mas de producción de energía.

En este capítulo se explican los elementos constitutivos del principio de pre-
caución y se describen los potenciales daños sobre el ambiente que generaría 
la utilización del fracking. Específicamente, el capítulo permite anticipar que 
daños graves o irreversibles al derecho al agua con la utilización del fracking 
obligarían a la aplicación del principio de precaución en Colombia. 

Se discute también cómo el fracking podría contribuir a la exacerbación de 
conflictos socioambientales.

2.1. El principio de precaución 
El principio de precaución ordena la adopción de medidas para evitar un 

daño grave e irreversible, que, aunque incierto, es posible. Los daños son espe-
cialmente graves cuando recaen sobre bienes comunes (como el agua, el aire, la 

2. El principio de 
precaución y los posibles 

impactos del fracking
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calidad de los suelos), la biodiversidad y sobre asuntos de interés general como 
la salud pública. 

La adopción de medidas para evitar un daño grave e irreversible sobre estos 
bienes comunes, que son también bienes jurídicos, no se supedita a la certeza 
absoluta sobre su ocurrencia. El principio obliga a tomar medidas para evitar el 
daño cuando existe una incertidumbre «sobre las causas, magnitud, probabili-
dad y naturaleza del daño» (Orduz y Uprimny, 2013), siempre que este daño sea 
posible. Es decir, deben existir indicios científicos de su ocurrencia. 

Tres condiciones activan la aplicación del principio de precaución: daño gra-
ve o irreversible, incertidumbre y posibilidad. Es decir, se activa la obligación de 
tomar medidas para evitar el daño. Estas medidas pueden incluir la prohibición 
de la actividad, su suspensión, condicionamientos y/o la búsqueda de alternativas. 

La Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente (AIDA) ex-
plicó que el principio de precaución cambia la carga de la prueba científica ne-
cesaria para tomar decisiones, sobre una actividad que puede tener impactos 
graves o irreversibles en el ambiente o en la salud humana (Pérez et al., 2016). 
En virtud del principio de precaución, las personas que consideren desarrollar 
actividades que puedan causar graves e irreversibles impactos al ambiente o la 
salud deben probar la inocuidad de las medidas. 

Este principio alienta el debate público y la búsqueda de consensos am-
plios (Orduz y Uprimny, 2013). Al estar comprometida la integridad de bienes 
comunes y de asuntos de interés general, la decisión debe tomarse con el ma-
yor consenso posible. En otras palabras, el principio de precaución desestimula 
la imposición de medidas riesgosas por parte de unos sectores sobre otros, 
la no información o la falta de participación de toda la población y de gru-
pos de personas afectadas. En virtud del principio de igualdad de la Constitu-
ción, estas medidas no deben profundizar el estado de exclusión de grupos ya 
desfavorecidos. Por tanto, hay otras dos condiciones que en el ordenamiento 
constitucional colombiano deberían activar el principio de precaución: 

• Que la medida pueda generar un riesgo de aumentar la vulnerabilidad 
de grupos ya desfavorecidos o en desventaja. 

• Que el Estado y los interesados, en particular, las personas directamen-
te afectadas, cuenten con poca información sobre los riesgos potencia-
les de las medidas que se pretenden aplicar (Orduz y Uprimny, 2013). 

El principio de precaución nació en Alemania en los pasados años setenta 
y comenzó a permear poco a poco diferentes instrumentos jurídicos y polí-
ticos internacionales. Entre ellos, varios que Colombia ha suscrito; el Conve-
nio sobre la Diversidad Biológica (ONU, 1992b), la Declaración de Rio sobre el  
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Medio Ambiente y el Desarrollo (ONU, 1992c) y la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) (ONU, 1992). Esta úl-
tima señala lo siguiente:

 
Las Partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir 
o reducir al mínimo las causas del cambio climático y mitigar sus efectos 
adversos. Cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, no de-
bería utilizarse la falta de total certidumbre científica como razón para 
posponer tales medidas, tomando en cuenta que las políticas y medidas 
para hacer frente al cambio climático deberían ser eficaces en función de 
los costos, a fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo posible 
(ONU, 1992).

En el derecho colombiano, este principio está incluido en la normatividad 
ambiental y en la jurisprudencia de la Corte Constitucional. Uno de los princi-
pios de la ley 99 de 1993 es:

La formulación de las políticas ambientales tendrá en cuenta el resulta-
do del proceso de investigación científica. No obstante, las autoridades 
ambientales y los particulares darán aplicación al principio de precau-
ción conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e irreversible, 
la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degra-
dación del medio ambiente (artículo 1, numeral 6). 

Una crítica al principio de precaución es que podría paralizar la innova-
ción científica y tecnológica. La Corte Constitucional precisó que «su aplicación 
constituye un indicador de la necesidad de profundizar en las investigaciones 
y no un límite a las mismas» (sentencia T-360 de 2010). En otras palabras, el 
principio es una invitación a la ampliación del conocimiento y al debate amplio, 
así como a la búsqueda de alternativas. 

El principio de precaución no es explícitamente invocado por la Carta Polí-
tica. Sin embargo, la Corte Constitucional colombiana sostiene que, 

la Carta ha constitucionalizado el llamado «principio de precaución», 
pues les impone a las autoridades el deber de evitar daños y riesgos a la 
vida, a la salud y al medio ambiente. Sin embargo, dicho principio y en 
general los deberes de prevención que la Carta asigna a las autoridades 
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en este campo no significan que únicamente cuando se ha demostrado 
que un producto o un proceso no tiene ningún riesgo entonces puede ser 
usado, pues es imposible demostrar la ausencia de riesgo. El principio de 
precaución supone que existen evidencias científicas de que un fenóme-
no, un producto o un proceso presentan riesgos potenciales a la salud o 
al medio ambiente, pero esas evaluaciones científicas no son suficientes 
para establecer con precisión ese riesgo. Y es que, si no hay evidencias 
básicas de un riesgo potencial, no puede arbitrariamente invocarse el 
principio de precaución para inhibir el desarrollo de ciertas prácticas co-
merciales o investigativas. Por el contrario, en los casos de que haya sido 
detectado un riesgo potencial, el principio de precaución obliga a las au-
toridades a evaluar si dicho riesgo es admisible o no y, con base en esa eva-
luación, deben determinar el curso de acción (sentencia C-988 de 2004).

En conclusión, el principio de precaución se activa cuando existen riesgos 
de daños graves e irreversibles sobre asuntos de gran importancia pública, 
especialmente relacionados con el ambiente y la salud. Otros principios cons-
titucionales que se ponen en riesgo, como la paz, la reparación a las víctimas, 
la participación y la descentralización también deben considerarse en la dis-
cusión. 

En lo que sigue, se hace énfasis en dos asuntos de gran interés público que 
pueden ser altamente afectados con el fracking en el contexto actual: el agua y 
la construcción de paz. 

2.2. Vulneraciones del fracking sobre el derecho al agua 

Un derecho que cobra especial relevancia en la discusión sobre fracking es 
el derecho al agua. En este aparte se explican el carácter jurídico de este derecho 
y los potenciales daños a los que estaría expuesto con la técnica del fracking.

2.2.1 Los derechos al ambiente sano y al agua

El derecho al ambiente sano ocupa un lugar muy importante en el orde-
namiento jurídico colombiano. La Constitución Política (1991) contiene casi 
50 disposiciones sobre el ambiente. Entre ellas, la obligación del Estado y de las 
personas de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (artículo 
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8), la función ecológica que le es inherente a la propiedad (artículo 58) y, muy 
especialmente, el artículo 79:

Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que pue-
dan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, con-
servar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines.

Además de que hay un derecho al ambiente sano, el Código de Recursos 
Naturales (decreto 2811 de 1974, aún vigente) señala que el ambiente es patri-
monio común. Su conservación y manejo por parte del Estado y los particula-
res, además, son un asunto de utilidad pública e interés social. 

La Corte Constitucional ha llamado Constitución Ecológica a la Carta Po-
lítica y lo explica de la siguiente manera:

La Corte ha precisado que la Constitución ecológica tiene una triple di-
mensión: por un lado, el deber de protección al medio ambiente es un prin-
cipio que irradia todo el orden jurídico, siendo obligación del Estado prote-
ger las riquezas naturales de la Nación. De otro lado, existe un derecho de 
todos los individuos a gozar de un medio ambiente sano, el cual es exigible 
por medio de diferentes acciones judiciales –civiles, penales, populares–. A 
su vez, existe un conjunto de obligaciones impuestas a autoridades y par-
ticulares para el resguardo del medio ambiente, derivadas de disposiciones 
de la constitución ecológica (sentencia T-095 de 2016).

Por lo general, el derecho al ambiente sano se comprende como un derecho 
colectivo. Su protección judicial es demandable mediante acciones populares. 
Sin embargo, en algunas ocasiones, el derecho al ambiente sano puede amparar-
se por medio de una acción de tutela, especialmente, cuando hay una relación 
estrecha o conexidad con un derecho fundamental, como la vida digna. Frente 
a ello, la Corte ha dicho:

La conservación del medio ambiente no solo es considerada como un 
asunto de interés general, sino principalmente como un derecho de rango 
constitucional del cual son titulares todos los seres humanos, en conexidad 
con el ineludible deber del Estado de garantizar la vida de las personas en 
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condiciones dignas, precaviendo cualquier injerencia nociva que atente 
contra su salud. Para el efecto, la Constitución de 1991 impuso al Esta-
do la obligación de asegurar las condiciones que permitan a las personas 
gozar del derecho a un medio ambiente sano y dispuso el deber de todos 
de contribuir a tal fin mediante la participación en la toma de decisiones 
ambientales (art. 95.8 CP) y el ejercicio de acciones públicas (art. 88 CP) y 
otras garantías individuales, entre otros (sentencia T-341 de 2017).

En 2016, la Corte Constitucional reconoció por primera vez que la natura-
leza tiene derechos. Específicamente, reconoció al río Atrato como sujeto de los 
derechos a la protección, conservación, mantenimiento y restauración. Estos 
derechos se fundamentan en la idea de derechos bioculturales, que reconocen «la 
relación de profunda unidad entre naturaleza y especie humana», a partir de una 
migración jurídica hacia una mirada antropocéntrica (sentencia T-622 de 2016):

Es posible establecer al menos tres aproximaciones teóricas que expli-
can el interés superior de la naturaleza en el ordenamiento jurídico co-
lombiano y la protección especial que se le otorga: (i) en primer lugar, 
se parte de una visión antropocéntrica que concibe al ser humano pre-
sente como única razón de ser del sistema legal y a los recursos natura-
les como simples objetos al servicio del primero; (ii) un segundo punto 
de vista biométrico reivindica concepciones más globales y solidarias 
de la responsabilidad humana, que abogan  –en igual medida– por los 
deberes del hombre con la naturaleza y las generaciones venideras; (iii) 
finalmente, se han formulado posturas ecocéntricas que conciben a la 
naturaleza como un auténtico sujeto de derechos y que respaldan cos-
movisiones plurales y alternativas a los planteamientos recientemente 
expuestos (sentencia T-622 de 2016).

Colombia ha adquirido numerosos compromisos políticos y jurídicos in-
ternacionales de protección ambiental. Entre ellos:

• La Declaración de Estocolmo (ONU, 1972).
• La Declaración de Río Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (ONU, 

1992c). 
• La Convención Rasar sobre humedales (ONU, 1971), de importancia 

internacional. Entró en vigor en Colombia en 1998. 
• El Convenio sobre Biodiversidad Biológica (ONU, 1992) Entró en vi-

gor en Colombia en 1995.
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• La Convención marco sobre cambio climático (ONU, 1992a), que en-
tró en vigor en Colombia en 1994, y el Acuerdo de París (ONU, 2015), 
ratificado en Colombia en 2018.

*****

Por su posible vulneración con la utilización del fracking, el derecho al agua 
es uno de los que más generan alerta en Colombia. La Corte Constitucional 
señala las siguientes características de este derecho: 

Aunque el derecho al agua no fue establecido taxativamente en la Carta 
Política, la jurisprudencia, los tratados internacionales que hacen par-
te del bloque de constitucionalidad y los órganos que los interpretan lo 
han reconocido como un derecho humano autónomo. En este contexto, 
la Corte Constitucional ha reconocido que el agua es un recurso vital 
para el ejercicio de derechos inherentes al ser humano y para la preserva-
ción del ambiente. Así, el agua ha adquirido diversas connotaciones, de 
acuerdo con las múltiples aproximaciones que ofrecen la Constitución, 
la ley y la jurisprudencia:

• El agua es, en cualquiera de sus estados, un recurso natural insustitui-
ble para el mantenimiento de la salud y para asegurar la vida del ser 
humano.

• El agua es patrimonio de la nación, un bien de uso público.
• Es un servicio público esencial a cargo del Estado.
• Se trata de un elemento básico del ambiente, y por ende su preserva-

ción, conservación, uso y manejo están vinculados con el derecho que 
tienen todas las personas a gozar de un ambiente sano.

• El derecho al agua potable destinada al consumo humano es un de-
recho fundamental, de naturaleza subjetiva, sobre el cual, se cimientan 
otros derechos del mismo rango constitucional (por ejemplo, el derecho 
a la salud y a la vida en condiciones dignas) (sentencia T-223 de 2018).

Por otra parte, Colombia está vinculada al Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Pidesc). La Observación General Número 
15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU pre-
cisa las obligaciones del Pides y resalta que el agua es un derecho humano que 
consiste en el «derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, acepta-
ble, accesible y asequible para el uso personal y doméstico» (ONU, 2002).
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 Frente a todos los usos del agua, la Observación citada recomienda lo si-
guiente:

en la asignación del agua debe concederse prioridad al derecho de utili-
zarla para fines personales y domésticos. También debe darse prioridad 
a los recursos hídricos necesarios para evitar el hambre y las enfermeda-
des, así como para cumplir las obligaciones fundamentales que entraña 
cada uno de los derechos del Pacto (ONU, 2002).

En Colombia, esta priorización está presente desde 1978. El decreto 1541 
de ese año, aún vigente, señala que, 

para otorgar concesiones de agua, se tendrá en cuenta el siguiente orden 
de prioridad: a. Utilización para el consumo humano, colectivo o comu-
nitario, sea urbano o rural; b. Utilización para necesidades domésticas 
individuales; c. Usos agropecuarios comunitarios, comprendidas la acui-
cultura y la pesca; d. Usos agropecuarios individuales, comprendidas la 
acuicultura y la pesca; e. Generación de energía hidroeléctrica; f. Usos 
industriales o manufactureros; g. Usos mineros; h. Usos recreativos co-
munitarios, i. Usos recreativos individuales.

Hay que resaltar que el agua es un bien común en Colombia: «[s]in perjui-
cio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, dice el Código de 
Recursos Naturales (decreto 2811 de 1974), las aguas son de dominio público, 
inalienables e imprescriptibles» (artículo 80).

 Daños graves o irreversibles al derecho al agua con la utilización del fracking 
justificarían, de sobra, la aplicación del principio de precaución en Colombia. En 
los siguientes apartes se ampliará este argumento.

2.2.2 Impactos del fracking sobre el agua 

El ciclo del agua en la explotación de YNC mediante fracking comprende 
varias etapas: captación desde una fuente superficial o subterránea, adición de 
químicos, inyección a presión del fluido resultante en el pozo, recuperación par-
cial y manejo y disposición final del agua residual.

Es conocido el impacto en relación con el consumo de agua, pero las em-
presas suelen presentarlo no en términos del volumen del líquido que utilizan 
(términos absolutos), sino refiriéndose al consumo con respecto a otros sectores, 
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como la agricultura (términos relativos), de manera que, al compararlo, se resta 
importancia a la dimensión del consumo del agua en la explotación de YNC. Es 
necesario no perder de vista que la relativización se usa como una herramienta 
para asignar prioridades en un mismo análisis, no para quitar relevancia al valor 
absoluto del impacto por afectación de la fuente de abastecimiento. Dicho de 
otra manera, la demanda de agua genera impactos específicos en la fuente, que 
usualmente se selecciona por su cercanía, en cuanto a la disponibilidad del agua 
para abastecimiento para consumo humano y el desarrollo de otras actividades 
productivas, para el ecosistema y para el ciclo del agua.

En una primera etapa, la fractura hidráulica requiere grandes cantidades 
de agua para evacuar los cortes de roca durante la perforación. Luego, durante 
la estimulación, se inyectan grandes volúmenes de agua a presión, junto con los 
productos químicos, para la creación y extensión de las fracturas. Los volúme-
nes de agua que se consumen por pozo varían de acuerdo con las características 
de la formación geológica en la que se realiza el fracturamiento y de las longitudes 
de los pozos. «En un único pozo se consumen entre 9.000 y 29.000 m3 de agua; 
así, en un campo típico en el que, por ejemplo, se perforen 6 pozos para extraer 
todo el gas del yacimiento, se utilizan entre 54.000 y 174.000 m3» (ISTAS, 2012). 

Al respecto, en 2012, la Oficina de Rendición de Cuentas del gobierno 
de Estados Unidos registró los consumos de cuatro campos de YNC para ex-
plotación de petróleo en ese país: los volúmenes de agua para fracturamiento 
fueron en promedio 17,5 millones de litros por pozo, 17,5 veces el volumen 
requerido para la perforación del pozo (GAO, 2012). La Agencia de Protec-
ción Ambiental de Estados Unidos (Environmental Protection Agency, EPA) 
reportó en 2015, para un total de 19.616 pozos de extracción de petróleo en 
YNC, una mediana de consumo de agua de 4,3 millones de litros de agua y los 
mayores consumos de alrededor de 22,9 millones de litros por pozo (percentil 
95) (EPA, 2015). Esto significa que hay un consumo promedio de 4,3 millones 
de litros de agua al considerar todos los pozos, con unos valores máximos de 
22,9 millones de litros en el 5 % de los pozos de mayor consumo.

Según ese mismo reporte, los pozos para explotación de YNC de gas re-
quieren 2,5 veces los volúmenes de agua usados en el fracturamiento para ex-
plotación de petróleo (mediana de 10,5 millones de litros de agua para un total 
de 18.180 pozos analizados) (EPA, 2015). 

El consumo de agua para el fracturamiento tiene además la característica 
de ser intensivo, dado que el proceso de inyección a presión en el pozo se realiza 
en un periodo cercano a dos semanas; es decir, la demanda de agua se concen-
tra en un tiempo corto, de manera que se agudiza el impacto y  en caso  que la 
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actividad se desarrolle en temporada seca o de baja recarga de los acuíferos, se 
aumentaría la presión sobre las fuentes de suministro de agua potable para las 
comunidades locales, lo que vulnera el derecho al agua.

La mezcla del fluido de fracturamiento se produce en la medida en que 
avanza el proceso de inyección a alta presión, de manera que durante esta 
etapa se originan riesgos de fuga a través de los equipos y tuberías en superficie. 
Una vez se completa la inyección, se reduce la presión y una parte del fluido 
retorna a la superficie a través del pozo (flujo de retorno). Posteriormente, 
continua el flujo a través del pozo durante la etapa de extracción de gas o 
petróleo (se trata de las llamadas aguas de producción, que son agua contami-
nada resultado de la extracción hidrocarburos y que se extrae cuando el pozo 
está en etapa de explotación). Estas mezclas fluidas (de retorno o producción) 
deben ser conducidas y almacenadas dentro de las instalaciones, generando 
riesgo de fuga a través de tuberías y estructuras de almacenamiento y conta-
minación de suelos y aguas superficiales. Entre un 15% y un 80% de la mezcla 
inyectada retorna a superficie, lo cual pone de manifiesto que, en el mejor de 
los casos, un 20 % permanece en el subsuelo (Centro Tyndall para la investi-
gación del cambio climático). Podría suceder que haya filtración en la roca de-
bido a las fracturas producidas y que en algunos casos se puedan contaminar 
los acuíferos que abastecen de agua potable a la población. 

El 90 % del flujo de retorno de agua utilizada para el fracking no puede uti-
lizarse nuevamente; debe tratarse para reducir las concentraciones de los com-
puestos peligrosos y disponerse. El manejo inadecuado podría generar conta-
minación de aguas superficiales, suelos y aguas subterráneas.

De acuerdo con Istas (2012), 

si consideramos una perforación estándar de seis pozos individuales, y 
considerando sólo la primera fracturación, se estima el uso de entre 1 y 
3,5 millones de litros de aditivos químicos. Debido a que en las explota-
ciones se utilizan varias fracturaciones consecutivas, se podría esperar 
entre 1,3 y 23 millones de litros de desechos líquidos, incluyendo los flui-
dos utilizados en la perforación y los que migren desde las profundida-
des, que deberán ser almacenados y gestionados adecuadamente. 

Los productos químicos usados en la fractura hidráulica varían dependien-
do de las rocas a tratar. En algunos casos, se usan entre 600 y 1.000 productos 
de estos. Los más comunes son: anticongelantes, disolventes, antiespumantes, 
antiemulsificantes, anticorrosivos ácidos, álcalis, apuntalantes, inhibidores de 
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fricción, biocidas, formadores de gel, estabilizadores de arcillas, etcétera. Es-
tos productos son, por lo general, una mezcla de sustancias químicas que da 
las características deseadas a cada producto para su aplicación en el proceso. 
En la tabla 7 se señalan algunas de las sustancias que hacen parte de dichos 
productos usados en el fracking, y que, con mayor frecuencia, aparecen como 
parte de los mismos:

Tabla 7. Componentes químicos que aparecen más a menudo en productos usa-
dos en fracking.

Según la tabla 7, el metanol es la sustancia química que se usa con más 
frecuencia en los productos usados en el fracking. El metanol es un tóxico de 
conocidos efectos en la salud humana.

Por otra parte, entre 2005 y 2009, las compañías que aplican el fracking 
usaron 95 productos que contenían 13 carcinógenos. Estos incluyen naftaleno, 
benceno y acrilamida. Además, estás compañías inyectaron 10,2 millones de 
galones de productos que contenían al menos un carcinógeno (United States 
House of Representatives Committee on Energy and Commerce Minority Staff, 
2011, p. 9).

La EPA regula 53 sustancias químicas que podrían tener un efecto adverso 
en la salud humana y cuya potencial presencia se ha conocido en sistemas de 
agua potable. Entre 2005 y 2009, las compañías de fracking usaron 67 productos 
que contenían al menos una de 8 sustancias químicas clasificadas en la Ley de 
Agua Potable Segura (Safe Drinking Water Act, SDWA). La tabla 8 presenta un 
resumen:

Sustancia química No. de productos que contienen 
la sustancia química

Metanol  (alcohol metílico) 342

Isopropanol  (alcohol isopropílico) 274

Sílice cristalina - cuarzo (SiO2) 207

Etilen glicol  (monobutil éter) 126

Etilene glicol 119

Destilados ligeros del petróleo 89

Hidróxido de sodio (Soda Caustica) 80

Fuente: United States House of Representatives Committee on Energy and Commerce Minority Staff (2011).
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Tabla 8. Sustancias químicas de diferente grado de interés por sus efectos en 
salud: cancerígenos, sustancias químicas de riesgo para calidad de agua potable 
(SDWA) y contaminantes peligrosos del aire (Hazardous Air Pollutants, HAP)

Sustancia química Categoría de 
Control por la EPA

Número 
de Productos

Metanol (Alcohol metílico) HAP 342

Etilen glicol (1,2-ethanediol) HAP 119

Diésel Carcinógeno, SDWA, HAP 51

Naftaleno Carcinógeno, HAP 44

Xileno SDWA, HAP 44

Ácido clorhídrico HAP 42

Tolueno SDWA, HAP 29

Etilbenceno SDWA, HAP 28

Dietanolamina (2,2-iminodiethanol) HAP 14

Formaldehido Carcinógeno, HAP 12

Ácido sulfúrico Carcinógeno 9

Tiourea Carcinógeno 9

Cloruro de bencilo Carcinógeno, HAP 8

Cumeno (isopropilbenceno) HAP 6

Ácido Nitrilotriacetico Carcinógeno 6

Dimetil formamida HAP 5

Fenol HAP 5

Benceno Carcinógeno, SDWA, HAP 3

Di (2-ethylhexyl) ftalato Carcinógeno, SDWA, HAP 3

Acrilamida Carcinógeno, SDWA, HAP 2

Ácido fluorhídrico HAP 2

Anhídrido Tálico HAP 2

Acetaldehído Carcinógeno, HAP 1

Acetofenona HAP 1

Cobre SDWA 1

Óxido de etileno Carcinógeno, HAP 1

Plomo Carcinógeno, SDWA, HAP 1

Oxido de propileno Carcinógeno, HAP 1

P-Xileno HAP 1

Número de productos que contienen al menos un componente de riesgo 652

Fuente: United States House of Representatives Committee on Energy and Commerce Minority Staff (2011).
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La Resolución del Aire Limpio de la EPA exige el control de las emisiones 
de 187 contaminantes peligrosos del aire (HAP) que podrían provocar cáncer, 
efectos reproductivos adversos o efectos ambientales negativos. Entre 2005 y 
2009, las compañías de fracking usaron 595 productos que contenían 24 dife-
rentes HAP (véase tabla 8).

Volvamos al flujo de retorno. El flujo de retorno es una mezcla de los pro-
ductos adicionados (arena, productos químicos, etcétera) para realizar la esti-
mulación hidráulica y de materiales residuales de la roca que se ha tratado. En 
esa mezcla, típicamente se encuentran metales pesados (mercurio, Hg; cadmio, 
Cd, plomo, Pb, y otros), sulfatos, bicarbonatos, ácido sulfhídrico, sustancias ra-
diactivas, residuos de hidrocarburos, entre otros. La mayoría de estas sustancias 
tienen una toxicología específica, ampliamente conocida, que las hace incluir 
en la clasificación de sustancias peligrosas. Veamos algo sobre la caracterización 
química del flujo de retorno:

• La Agencia Ambiental del Reino Unido analizó los que se conoce tam-
bién como fluido de desecho de un pozo exploratorio en ese país y, 

encontró niveles notablemente altos de sodio, cloruros, bromuros, 
hierro, al igual que altos niveles de plomo, magnesio y zinc, además 
de elevados niveles de cromo y arsénico, comparados con el agua 
corriente usada para inyectar en el proceso de fractura. El fluido de 
desecho es muy salobre, con concentraciones de cloruros cuatro veces 
superiores que la del agua de mar (Broderick et al., 2011).

• En el mismo análisis, se mostró también, 

la presencia de niveles bajos, pero todavía significativos, de sustan-
cias radiactivas, siendo el radio-226 el material radioactivo con ni-
veles más altos (entre 14 y 90 Becquerel por litro). Otros isótopos de 
ocurrencia natural incluyeron potasio-40 y radio-228. Mediciones 
de radio en el fluido de desecho, en Nueva York y Pensilvania, han 
encontrado concentraciones de hasta 3600 veces el valor permitido 
para agua potable (Broderick et al., 2011). 

• «El isótopo radioactivo más frecuente es el radio-226, cuya vida media 
es de 1600 años. Es decir que cualquier desecho de material acumulado 
en las piletas de superficie o tanques de almacenamiento emitirá radia-
ciones durante largo tiempo.» (PSR, 2018).
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• En los fluidos de desecho se han encontrado sustancias potencialmente 
tóxicas, entre las que se cuentan: 

destilados de petróleo como queroseno y gasoil (el cual contiene 
benceno, etilbenceno, tolueno, xileno, naftaleno y otros productos 
químicos), hidrocarburos aromáticos policíclicos-PAH, metanol, 
formaldehido, etilene glicol, éteres de glicol, ácido clorhídrico e hi-
dróxido de sodio» (Bertinat et al., 2014). 

• Durante el proceso de inyección, varían las características del fluido a 
tratar y disponer, lo que complejiza el tratamiento. El agua producida 
se forma de los componentes del fluido de inyección: agua, arena, com-
puestos químicos y compuestos presentes en la formación de la que se 
extrae el hidrocarburo. Durante esta etapa, se reportan incrementos de 
sólidos disueltos y, en algunos casos, de concentraciones de elementos 
radioactivos. El volumen de retorno corresponde apenas a una parte de 
la mezcla inyectada y varía entre pozos: en yacimientos de gas, puede 
estar entre el 10 % y el 40 % (Avner, 2014). La EPA reporta porcentajes 
de volumen de retorno para petróleo que oscilan entre 20 % y 40 % 
(EPA, 2016). 

La cantidad y composición de la mezcla de agua de producción producida, 
además de variar de pozo a pozo, cambian con el tiempo y tienden a disminuir, 
de modo que adquieren más relevancia los aportes de la formación a la calidad 
del agua. Las características de interés en el agua producida se podrían resumir 
en los potenciales aumentos de salinidad (Bonapace, 2015) aportados por las 
formaciones, el registro de concentraciones de metales, elementos radioactivos 
(EPA, 2016)5, grasas y aceites, benceno6 y remanentes de los compuestos de la 
mezcla de inyección.

El agua producida requiere entonces, por las características peligrosas de 
sus componentes, tratamiento previo a su disposición. Estas actividades impli-
can probabilidades de derrames o fugas con potencial riesgo sobre la salud y 
los ecosistemas. Entre 2006 y 2012, la EPA registró en 11 Estados de Estados 
Unidos 36.000 derrames o fugas en instalaciones, que representan entre 5 y 7 
derrames por cada 100 pozos. De los incidentes analizados, 457 corresponden a 
instalaciones para explotación mediante fracking. El volumen máximo registrado 

5. Para yacimientos de gas no convencionales.
6. Clasificado como cancerígeno. Grupo 1 IARC. Además de Tolueno y Xileno.
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en derrames es de 12,87 millones de litros7, con una mediana de 3.815 litros8. 
Además, 

Un estudio desarrollado en 2017 encontró que [son bastante comunes] 
los derrames de fluido de retorno y de aguas residuales resultantes del tra-
tamiento de dicho fluido (…), documentando 6.678 derrames significati-
vos en un periodo de 9 años en 4 estados de Estados Unidos (PSR, 2018).

En Colombia, entre 2009 y 2017, Ecopetrol reportó 321 incidentes en 
yacimientos convencionales de hidrocarburos, en los que se registraron 
derrames de 27.497 barriles de crudo (4,37 millones de litros de crudo). 
Es importante aclarar que este reporte no incluye volúmenes de aguas de 
producción9; por ejemplo, en el pozo Lizama 158 sólo se presentó, como 
volumen del derrame reportable, un estimado de entre 400 y 600 barriles 
de petróleo y no el total de la mezcla de agua10 e hidrocarburos que alcanzó 
las fuentes de agua. De los volúmenes registrados como derrames de agua 
de producción, la EPA reporta que solo se recupera el 16 %; entonces, el 84 
% del volumen derramado se descarga al agua superficial o subterránea y al 
suelo (EPA, 2016). 

En resumen, existe la probabilidad de que el fluido de inyección de alta 
movilidad y compuesto por elementos peligrosos por su potencial toxicidad 
se libere a suelos y fuentes de agua. Esto genera riesgos de contaminación de 
fuentes de agua y de impactos a ecosistemas.

Por otro lado, el manejo de las aguas de producción requiere, además 
de la infraestructura de almacenamiento, tratamiento y transporte, de una 
infraestructura para la disposición, dado que la calidad y volúmenes genera-
dos no permiten, como ya se dijo, la reutilización de la totalidad de estos re-
siduos. La EPA reporta valores de reutilización que varían entre el 5% y el 90 
%, máximo. El valor máximo se puede alcanzar durante la etapa de desarro-
llo de un campo en la que la demanda de agua para el fracturamiento es alta 
e implica un tratamiento básico y un almacenamiento prolongado en el que 
se pueden presentar derrames (58 % de los derrames se presentan en la in-
fraestructura de almacenamiento. EPA, 2016). En Colombia, en explotación 

7. Incluye análisis EPA 11 Estados y Dakota del Norte y Oklahoma.
8. Solo para incidentes analizados por EPA en el periodo 2011-2015.
9. Volúmenes de crudo derramado corresponden a incidentes de más de un barril de petróleo. No contabi-
liza derrames de aguas de producción.
10. La contabilidad del volumen retirado sí incluye esa mezcla.
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de yacimientos convencionales, la reutilización de las aguas de producción 
se concentra en la inyección para mejorar la tasa de extracción del campo 
(recobro) y corresponde apenas al 18 % del volumen total (54 millones de 
un total de 300 millones de metros cúbicos por año) (Ecopetrol, 2017).

Las alternativas para disponer el agua producida en cuerpos de agua o el 
suelo están permitidas en Colombia, pero están limitadas por la calidad del 
agua requerida. No obstante, está restringido el vertimiento para YNC hasta 
tanto el MADS no defina los límites permisibles (resolución 631 de 2015, ar-
tículo 11, parágrafo 2º) y restringida la disposición en suelos para YNC me-
diante el decreto 050 de 2018 del MADS en el que se permite la disposición 
de estas aguas en suelo para las actividades exploratorias y de explotación 
de hidrocarburos y se prohíbe para YNC (artículo 2.2.3.3.4.9, parágrafo 2º). 
Está reglamentado, además, la reutilización para riego con fines agrícolas 
mediante resolución 1207 de 2014 del MADS limitando las características 
del agua a reusar, que de ser aplicable a las aguas de producción, implica 
un tratamiento que incluiría desde separación física (sedimentación, flota-
ción, filtración), tratamientos fisicoquímicos y ósmosis inversa en el que se 
producirían lodos y residuos líquidos que habrían de ser dispuestos y cuyo 
almacenamiento, manejo y transporte genera riesgo de contaminación de 
suelos y agua.

Otra de las alternativas para disponer la mezcla de retorno y las aguas 
de producción es a mediante inyección. En Estados Unidos, el 93 % del vo-
lumen de aguas de producción (la mayor parte) se inyecta en pozos con ca-
racterísticas definidas por la EPA (US class II well). Los porcentajes de agua 
de producción inyectada varían según la formación entre el 12 % y el 91 %. 
En Colombia, Ecopetrol dispuso en 2017 alrededor del 80 % de las aguas 
de producción provenientes de yacimientos convencionales (225 millones 
de metros cúbicos). Esta alternativa tiende a ser preferida en tanto que es 
menos exigente en cuanto al tratamiento requerido y usualmente es menos 
costosa. Es importante recalcar que en Colombia hay debilidades y ausencia 
de regulación marco para este tipo de prácticas y limitaciones en el conoci-
miento sobre los acuíferos locales que generan incertidumbre en el análisis. 

Así pues, el riesgo asociado al manejo del agua proveniente de YNC no 
se minimizaría si se suman los volúmenes de agua de producción esperada, 
su variabilidad y las características de los compuestos (peligrosidad, altas 
concentraciones y potencial acumulación), la frecuencia con la que ocurren 
eventos de derrame o fuga, la sensibilidad de los ecosistemas y la incerti-
dumbre por desconocimiento de los acuíferos. 
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2.2.3 Contaminación ambiental por elementos radiactivos 
          provenientes del fracking

Los radionucleidos aparecen de manera natural, ampliamente distribui-
dos en la corteza terrestre11. Por ello, no es sorprendente encontrarlos en los 
procesos de minería y extracción de hidrocarburos. Lo que hace la actividad 
del fracking es volver disponibles radiactivos al extraerlos de las zonas pro-
fundas y transportarlos a la superficie en el fluido de retorno. El fluido que 
originalmente está en el shale, contiene aguas antiguas, enriquecida en con-
centraciones de sales durante millones de años, y sus interacciones con las 
rocas del medio pueden movilizar los radionucleidos. Varios estudios indican 
de manera general que «(…) entre más salina es el agua, más radiactiva será» 
(Brown, 2014, p. 51). Según las características del suelo, las concentraciones 
de estos radionucleidos pueden ser peligrosas para la salud humana y para el 
medio ambiente. 

Un caso muy documentado fue el de un pozo en Pensilvania, Estados Uni-
dos, donde la extracción del gas mediante fracking mostró residuos con alta 
concentración de radio-226, producto de decaimiento radiactivo del uranio. 
Las mediciones determinaron concentraciones de este radionucleido en el agua 
residual del proceso de fracking en un valor 3.600 veces mayor que el límite 
máximo permitido para agua potable de acuerdo con la reglamentación de la 
EPA. Igualmente, se detectaron niveles del gas radón, también radiactivo, en 
áreas de las zonas donde se realiza fracking (PSR, 2018).

Por otro lado, uno de los argumentos usados por las empresas y entidades 
defensoras de la técnica es que la mayoría de los productos químicos usados 
en el fracking son de uso corriente (surfactantes, antiespumantes, etcétera) y 
que muchos de ellos están presentes en numerosos productos de aseo conven-
cionales. Pero, en primer lugar, el volumen de estos productos usados para el 
fracking es muy superior a las cantidades que una persona usa diariamente para 
su aseo o para el aseo de la casa. Por otra parte, la diversidad de productos quí-
micos usados en el fracking tiene tanto productos de uso convencional, como 
productos con propiedades químicas peligrosas para el ambiente y para la salud 
humana. Otro aspecto es que una mezcla tan diversa en sustancias químicas con 
diferentes características tóxicas va a generar un riesgo químico mayor y muy 
difícil de caracterizar.

11. Se llama radioisótopo o radionucelido a aquel isótopo que es radiactivo. Son radiactivos ya que tienen un 
núcleo atómico inestable y emite energía y partículas cuando cambia de esta forma a un isótopo más estable. 
El Radio 226 está clasificado en el grupo de mayor toxicidad radiactiva de dichos radionúclidos.
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Recientemente, científicos de la Universidad de Missouri, en Estados 
Unidos, han analizado cientos de compuestos químicos que se añaden al 
agua para perforar la roca en varios puntos del Condado de Garfield, en 
Colorado –región con más de 10.000 perforaciones de gas–, y compararon 
su composición con muestras obtenidas en localizaciones sin ninguna insta-
lación de fracking. Sus conclusiones advierten que al menos 100 de los más 
de 1.000 compuestos químicos que se emplean en la fractura hidráulica se 
conocen por sus efectos hormonales en el ser humano. Concretamente, los 
investigadores analizaron 12 de ellos y advierten de su conocida capacidad 
como disruptores endocrinos (PSR, 2018).

Investigadores en Colorado demostraron que 4 sustancias químicas 
(benceno, tolueno, etilbenceno y xileno) que son contaminantes comunes 
en el aire en pozos de exploración y explotación por fracking son disrupto-
res endocrinos, por lo cual tienen capacidad de interferir con las hormonas 
humanas, aun en exposiciones bajas (PSR, 2015, p. 15).

Los principales efectos de los disruptores endocrinos en la salud huma-
na son: 

• Importante disminución del recuento espermático en hombres, 
hasta del 50 % en algunos países. 

• Se espera una mayor probabilidad de incidencia de alteraciones en 
el desarrollo del aparato genitourinario. 

• Aumento de alteraciones del desarrollo sexual precoz en niñas y de 
enfermedades hormono-dependientes. 

• Aumento de la incidencia de tumores en órganos sexuales: mama, 
útero y ovarios, próstata y testículos. 

• Mayor incidencia de abortos. 
• Bajo peso al nacer y malformaciones congénitas. 
• Problemas en el desarrollo del sistema nervioso central, problemas 

de concentración y aprendizaje. 
• Alteración de los niveles de hormonas tiroideas y sexuales. 
• Los contaminantes que son disruptores endocrinos actúan a dosis 

muy bajas, presentan distintos mecanismos de actuación y com-
prenden un gran número de sustancias con estructuras químicas 
muy diferentes, así como del equilibrio hormonal de la persona ex-
puesta, lo que depende de la edad y sexo, entre otros factores.
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2.3 Riesgos del fracking para la construcción de paz, 
       para la diversidad y la democracia ambiental

Colombia se define en el primer artículo de la Constitución Política (1991) como,

un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, demo-
crática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y 
en la prevalencia del interés general (negrita agregada).

Más adelante, la Carta Política añade que «el Estado reconoce y protege la 
diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana» y que «la paz es un dere-
cho y un deber de obligatorio cumplimiento» (artículo 22). 

Las llamadas políticas y proyectos extractivistas en Colombia han entra-
do en múltiples contradicciones con estos valores constitucionales. En primer 
lugar, porque su definición suele hacerse desde la óptica de la nación, sin con-
templar las particularidades de los territorios y las culturas y con precarios ins-
trumentos de información y participación efectiva de las comunidades. De otro 
lado, porque en un contexto de conflicto armado, intereses legales por extrac-
ción de recursos naturales se han beneficiado de forma directa o indirecta del 
silenciamiento al que son sometidas las comunidades locales por el desplaza-
miento forzado, el asesinato selectivo de sus líderes y otras formas de violencia.

Esa desconexión entre el impulso a las políticas extractivistas en un país 
violento y la incorporación de los principios constitucionales citados ha con-
tribuido a situaciones de conflictos socioambientales en los territorios. En la 
práctica, la situación es crítica. Las políticas y proyectos extractivistas enfrentan 
resistencias políticas, culturales y jurídicas en todos los niveles. Las decisiones se 
toman en contextos muy polarizados, con bajos consensos y frecuentemente en 
contra de la voluntad de la población. Los mecanismos de participación, como 
el de las consultas previas y el de las consultas populares, tampoco son una he-
rramienta estable. Están, de manera permanente, sometidos a iniciativas que 
buscan limitar sus alcances.

Por otra parte, las personas y colectivos que resisten se ven a su vez some-
tidas a presiones armadas, pero también a judicializaciones, señalamientos y 
otras formas de intimidación. Por el conflicto armado y situaciones vinculadas 
como la expansión de la frontera extractivista, la Corte Constitucional ha re-
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conocido que al menos 35 pueblos indígenas están en riesgo de desaparecer 
física y culturalmente (auto 004 de 2009). Por razones similares, en el caso de 
comunidades afrocolombianas, la Corte describió cómo esta población ha sido 
desproporcionadamente victimizada en la guerra (auto 005 de 2009). En 2016, 
Colombia fue el segundo país con mayor número de personas defensoras del 
ambiente asesinadas (Global Witness, 2017). En 2018, esta tendencia no ser re-
virtió. En medio de estas tensiones, la naturaleza ha sido también víctima cre-
ciente en el país: de deforestación, desecación de ciénagas y humedales, pérdida 
de biodiversidad y empobrecimiento de suelos, situaciones que debilitan, ade-
más, la resiliencia frente a los eventos climáticos extremos.

Podrían estar en riesgo los esfuerzos por construir paz en el país, gene-
rar reconciliación entre las poblaciones y con la naturaleza, respetar la diversi-
dad cultural, apostar verdaderamente por la democracia y adaptarse al cambio 
climático si Colombia continúa dependiendo de una política extractivista en 
abierta contradicción con los principios constitucionales referidos. El discur-
so de promoción del fracking en Colombia por parte del gobierno nacional ha 
mostrado ser bastante desconocedor de esos principios. En lo que sigue, se de-
sarrollan, en primer lugar, los rasgos antidemocráticos que han caracterizado la 
política extractivista, incluida la gestión del gobierno nacional por promover el 
fracking. Posteriormente, la relación entre el conflicto armado e intereses legales 
e ilegales tras proyectos de extracción de recursos. 

2.3.1 Los rasgos antidemocráticos de la política extractivista

En Colombia, la política extractivista de las últimas dos décadas se ha ca-
racterizado por un carácter fuertemente antidemocrático. Los sucesivos gobier-
nos nacionales han buscado en forma constante limitar por distintas vías los 
alcances de los derechos territoriales, a la participación y a la diversidad cultural 
de las comunidades rurales.

En forma paralela al fomento al extractivismo como vía para el desarrollo, 
el gobierno nacional ha buscado limitar las vías institucionales que permiten a 
la ciudadanía y a diversas comunidades participar de manera efectiva en deci-
siones sobre el ambiente y el territorio. Por ejemplo, varios gobiernos nacionales 
se han negado a adoptar a plenitud varios instrumentos internacionales que 
dan contenido a estos derechos. Colombia firmó la Declaración Internacional 
de Derechos de los Pueblos Indígenas (ONU, 2007), pero con una salvedad con 
respecto al derecho al consentimiento libre, previo e informado. Colombia se 
abstuvo de firmar el Acuerdo regional de Escazú que da contenido al principio 
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10 de la Declaración de Río (ONU, 1992c), s obre los derechos a la información, 
participación y justicia ambiental. Tampoco firmó la reciente Declaración de 
Derechos de los Campesinos (ONU, 2018). 

En el ámbito interno, el gobierno nacional ha tomado medidas que, en la 
práctica, limitan el alcance de esos instrumentos o mecanismos. Con respecto a 
la consulta previa, por ejemplo, el gobierno nacional se ciñe al decreto 1320 de 
1998, aun cuando la Corte Constitucional se ha pronunciado sobre su incons-
titucionalidad (sentencia T-880 de 2006) y ha fijado unas reglas básicas para las 
consultas previas que el gobierno se resiste a cumplir. En el caso de las consultas 
populares relacionadas con actividades extractivas en municipios, el gobierno 
ha buscado limitar su alcance jurídico y, además, ponerles freno: afirmó que la 
Registraduría Nacional del Estado Civil no seguiría asumiendo los gastos aso-
ciados a las consultas, lo que era usual, sino que lo harían directamente los mu-
nicipios, con lo que, en la práctica, frenó el ejercicio de este derecho.

En materia de fracking, aunque no ha comenzado ningún proyecto al res-
pecto, los discursos de representantes del sector público tienen rasgos antide-
mocráticos. En un análisis de discursos de representantes del gobierno nacional 
de Juan Manuel Santos y del sector privado, Tatiana Roa y Natalia Orduz en-
contraron varias características: en primer lugar, los pronunciamientos de re-
presentantes del sector público son mucho más cercanos al sector privado que 
a la ciudadanía. Se observa, incluso, una identificación en el sujeto: «desarro-
llamos una agenda desde el punto de vista regulatorio, en la que hemos venido 
trabajando: sacamos los términos de referencia para exploración, tenemos una 
propuesta construida en el año 2014 con la industria, para explotación», ex-
presó Germán Arce, ex ministro de Minas (negrita agregada. Panel en Expo Oil 
& Gas, 2017. Roa y Orduz, 2019). 

En segundo lugar, Roa y Orduz muestran cómo el discurso de promoción 
del fracking suele señalar las voces críticas como ignorantes o desconocedoras a 
las que es necesario enseñar. Incluso, hay pronunciamientos peyorativos:

A veces (…), dice el mismo ex ministro, hay funcionarios que no saben 
responder, que no saben técnicamente qué es lo que está pasando y 
por eso nosotros vamos apoyarnos mucho en el gobierno de Estados 
Unidos para que sepamos responder. Ante un argumento que pone 
alguien radical, que normalmente son argumentos traídos de los 
cabellos, pues [que] llegue una persona sensata del gobierno nacional 
que explique, responda y le dé credibilidad a lo que estamos haciendo 
(negrita agregada. ANDI, 2018. Roa y Orduz, 2019).
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En tercer lugar, las autoras del texto muestran cómo el discurso de pro-
moción «al fracking» se refiere a las comunidades en términos supremamente 
abstractos como «el país» o «el público». No hay, por lo general, una mirada 
sensible a la diversidad del país, a grupos específicos como los pueblos indí-
genas, las comunidades negras, las víctimas del conflicto armado u otros. De 
la misma manera, los argumentos de promoción del fracking suelen ser muy 
generales, en términos de que se circunscriben a variables macroeconómicas: 

Este discurso de defensa al fracking parece referirse a un país plano, 
donde un territorio es igual a otro y la historia no ha dejado hue-
llas, donde la diversidad cultural o política no tienen relevancia algu-
na. Más allá de eso, un país donde los indicadores macroeconómicos 
pueden justificar automáticamente la vulneración de derechos indi-
viduales o colectivos. El discurso parece sugerir que, si mejoraran los 
promedios de empleo formal, los eventuales perjuicios a comunidades 
pescadoras quedarían compensados. O, si subiera el Producto Interno 
Bruto, no habría razón para preocuparse porque determinadas comu-
nidades fueron desplazadas para la ejecución de un proyecto. 
Esta mirada homogenizadora de la diversidad e insensible a efectos 
locales convierte a la ciudadanía, a las comunidades y a los movi-
mientos ambientales, entre otros, en actores anodinos [y] sin rostro. 
Por eso, la expresión «el público» es ilustrativa. El público es pasivo, so-
bre el público no se proyectan las luces, el público no se sube al escenario, 
el público es receptor de mensajes y decisiones (Roa y Orduz, 2019). 

Este enfoque podría ser indicativo de que los promotores del extracti-
vismo en Colombia no han incorporado realmente la diversidad cultural y 
territorial reconocida constitucionalmente. De hecho, este reconocimiento a 
la diversidad cultural sobrepasa el aplauso a distintas expresiones de folklor y 
alcanza a respetar distintas perspectivas sobre el concepto mismo de desarro-
llo, así como diferentes formas de relacionarse con el territorio. 

En particular, para el caso de pueblos indígenas y comunidades afrocolom-
bianas, en Colombia, el Convenio 169 de la OIT (1989) y la Constitución Política 
(1991) se apartan de las normas nacionales e internacionales paternalistas que exis-
tían anteriormente y que suponían una suerte de minoría de edad de estos pueblos12, 

12. Véanse, por ejemplo, la ley 89 de 1890, «[p]or la cual se determina la manera como deben ser gobernados 
los salvajes que vayan reduciéndose a la vida civilizada», y el Convenio 107 de la OIT, promulgado en 1957 
que fue reemplazado por el Convenio 169 de 1989, también de la OIT.
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lo que justificaba la intervención del Estado sin necesidad de participación de los 
pueblos. Hoy, sin embargo, el Convenio reconoce «aspiraciones de esos pueblos 
a asumir el control de sus propias instituciones y formas de vida y de su desa-
rrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, 
dentro del marco de los Estados en que viven» (OIT, 1989).

En consecuencia, estos pueblos tienen derecho a la consulta previa y al con-
sentimiento libre, previo e informado y cuentan con los derechos territoriales 
étnicos. La consulta implica que cada proyecto o política que pueda afectarlos 
directamente deba consultarse de manera previa, libre, informada y de buena fe. 
Cuando la medida ponga en riesgo la supervivencia física y cultural del pueblo, 
se exige el consentimiento libre, previo e informado.

Los derechos territoriales, por su parte, protegen las relaciones especiales y 
colectivas de los pueblos y comunidades, incluso, cuando no hay título de pro-
piedad de por medio. Es decir, abarcan más que solo relaciones individuales con 
un pedazo delimitado e intercambiable de tierra.

Recientemente, en 2016, la Corte Constitucional introdujo al ordenamien-
to interno el concepto de los derechos bioculturales. Como lo indica su nombre, 
estos derechos reconocen la relación intrínseca entre naturaleza y cultura. Cuan-
do existen relaciones colectivas y especiales entre las comunidades y la naturaleza, 
la integridad de los ecosistemas se garantiza por medio del respeto y cuidado de 
esta relación. La consecuencia normativa es el reconocimiento de la autonomía de 
estas comunidades para cuidar esos territorios o, dicho por la Corte, 

Los denominados derechos bioculturales, en su definición más simple, 
hacen referencia a los derechos que tienen las comunidades étnicas a 
administrar y a ejercer tutela de manera autónoma sobre sus territorios 
-de acuerdo con sus propias leyes, costumbres- y los recursos naturales 
que conforman su hábitat, en donde se desarrolla su cultura, sus tradi-
ciones y su forma de vida con base en la especial relación que tienen con 
el medio ambiente y la biodiversidad. En efecto, estos derechos resultan 
del reconocimiento de la profunda e intrínseca conexión que existe en-
tre la naturaleza, sus recursos y la cultura de las comunidades étnicas e 
indígenas que los habitan, los cuales son interdependientes entre sí y no 
pueden comprenderse aisladamente (sentencia T-622 de 2016).

Existen también comunidades no étnicas que tienen una relación especial 
con sus territorios. La Asamblea de las Naciones Unidas aprobó la Declaración 
de derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales, 
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que reconoce también «la especial relación e interacción de los campesinos y 
otras personas que trabajan en las zonas rurales con la tierra, el agua y la natu-
raleza a los que están vinculados y de los que dependen para su subsistencia» 
(ONU, 2018). Si bien Colombia se abstuvo de firmar la Declaración, existe una 
tendencia global por reconocer la relación cultural de comunidades no étnicas 
con sus territorios. 

Y, aunque el Estado colombiano tomó esa decisión, el campesinado sí es reco-
nocido en el ordenamiento del país como un sujeto de especial protección constitu-
cional que también tiene derechos territoriales colectivos. La Constitución (1991) 
señala que el Estado debe «promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra 
de los trabajadores agrarios, en forma individual o colectiva» (artículo 64). La Corte 
Constitucional también ha resaltado esa relación especial con los territorios: 

La jurisprudencia de esta Corporación ha considerado que los cam-
pesinos y los trabajadores rurales son sujetos de especial protección 
constitucional en determinados escenarios. Lo anterior, atendiendo a 
las condiciones de vulnerabilidad y discriminación que los han afec-
tado históricamente, de una parte, y, de la otra, a los cambios pro-
fundos que se están produciendo, tanto en materia de producción de 
alimentos, como en los usos y la explotación de los recursos naturales. 
Teniendo en cuenta la estrecha relación que se entreteje entre el nivel 
de vulnerabilidad y la relación de los campesinos con la tierra, nues-
tro ordenamiento jurídico también reconoce en el «campo» un bien 
jurídico de especial protección constitucional, y establece en cabeza de 
los campesinos un Corpus iuris orientado a garantizar su subsistencia 
y promover la realización de su proyecto de vida. Este Corpus iuris 
está compuesto por los derechos a la alimentación, al mínimo vital, 
al trabajo, y por las libertades para escoger profesión u oficio, el libre 
desarrollo de la personalidad, y la participación, los cuales pueden in-
terpretarse como una de las manifestaciones más claras del postulado 
de la dignidad humana (sentencia C-077 de 2017).

La Constitución y las leyes en Colombia desarrollaron varios mecanismos 
por medio de los que pueden expresarse estas relaciones con los territorios y de 
las que se nutren diferentes miradas del desarrollo. Uno de esos mecanismos es 
el de las consultas populares, de alta legitimidad democrática e institucional. En 
estas consultas, las tres ramas del poder público y la ciudadanía local se articu-
lan para decidir los usos del suelo en los municipios. 
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En conclusión, el ordenamiento constitucional colombiano protege las di-
mensiones de la diversidad cultural. Una muy importante es la que admite la va-
riedad de relaciones con el territorio y, con ello, de miradas sobre el desarrollo. 

El terreno en el que busca erigirse el fracking en Colombia es de desconoci-
miento de estas dimensiones de la diversidad. 

2.3.2 Relación entre extractivismo, violencia armada y paz

Aunque en Colombia, constitucionalmente, «la paz es un derecho y un de-
ber de obligatorio cumplimiento» (artículo 22, Constitución Política, 1991), el 
conflicto armado ha persistido y tomado diferentes manifestaciones a lo largo 
del tiempo y por toda la geografía nacional. Sus impactos son múltiples sobre el 
ambiente, los territorios y las comunidades que los habitan. Específicamente, las 
comunidades que se han opuesto a proyectos de desarrollo han sido despropor-
cionadamente victimizadas bajo distintas modalidades. 

La intimidación a las comunidades y el despojo del que fueron víctimas 
en numerosas ocasiones facilitaron el ingreso de determinados megaproyectos 
y otras formas de extracción legal e ilegal de recursos naturales en algunos te-
rritorios, como lo han señalado la Corte Constitucional (auto 004 de 2009) y el 
Centro Nacional de Memoria Histórica (Salinas y Zarama, 2012). Los asesinatos 
selectivos de líderes y el desplazamiento forzado, entre otras formas de violen-
cia, debilitan continuamente los movimientos ciudadanos y su posibilidad de 
participar de manera libre y segura en las decisiones.

Pese a la desmovilización paramilitar de la década anterior y al Acuerdo 
firmado entre el Estado colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia (Farc-EP) (Santos y Jiménez, 2016), la tranquilidad no ha llegado 
a defensores y defensoras ambientales. En 2016, Colombia ocupó el segundo lu-
gar en el mundo de defensoras y defensores asesinados (Global Witness, 2017). 

El conflicto armado y la ejecución de proyectos de extracción de recursos 
en los territorios han tenido entonces distintas relaciones y la victimización de 
la población está mediada en forma directa o indirecta por los intereses legales 
o ilegales que subyacen a esta extracción o aprovechamiento. Los esfuerzos por 
reparar integralmente a las víctimas y por construir paz no pueden, por lo tan-
to, ser indiferentes a estas relaciones. La naturaleza misma también ha sufrido 
como consecuencia de ellas. 

Los pueblos indígenas lograron introducir en la norma que regula su re-
paración integral, el decreto ley 4633 de 2011, el concepto de que la naturaleza 
también es víctima del conflicto armado y el territorio sufre daños y, por lo tan-
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to, es sujeto de reparación. De esta manera, se reconocen los daños al territorio 
en dinámicas ecológicas, pero, también, espirituales y alimentarias:

el territorio, comprendido como integridad viviente y sustento de la 
identidad y armonía, de acuerdo con la cosmovisión propia de los pue-
blos indígenas y en virtud del lazo especial y colectivo que sostienen con 
el mismo, sufre un daño cuando es violado o profanado por el conflicto 
armado interno y sus factores vinculados y subyacentes. Son daños al 
territorio aquellos que vulneren el equilibrio, la armonía, la salud y la 
soberanía alimentaria de los pueblos indígenas (artículo 44).

El Acuerdo de finalización del conflicto y de construcción de paz (Santos y 
Jiménez, 2016) introdujo también algunas nociones que incluyen la considera-
ción de la naturaleza con enfoque territorial como una condición para la cons-
trucción de paz. Se incluye el desarrollo sostenible como uno de sus principios 
para el desarrollo rural integral, «es decir, es ambiental y socialmente sostenible 
y requiere de la protección y promoción del acceso al agua, dentro de una 
concepción ordenada del territorio» (negrita agregada). 

Además del agua, también la alimentación sostenible es un principio fun-
damental del Acuerdo en mención: «la política de desarrollo agrario integral 
debe estar orientada a asegurar progresivamente que todas las personas tengan 
acceso a una alimentación sana y adecuada y que los alimentos se produzcan 
bajo sistemas sostenibles» (Santos y Jiménez, 2016).

El mismo Acuerdo prevé algunas medidas para cerrar la frontera agrícola y 
proteger áreas de interés ambiental, especialmente, mediante «alternativas equi-
libradas entre medio ambiente y bienestar y bien vivir» (punto 1.1.10). Algunas 
las medidas propuestas por el acuerdo son «la prestación de servicios ambien-
tales, dando especial reconocimiento y valoración a los intangibles culturales y 
espirituales y protegiendo el interés social; sistemas de producción alimentaria 
sostenible y silvopastoriles; reforestación; Zonas de Reserva Campesina (ZRC); 
y en general, otras formas de organización de la población rural y de la econo-
mía campesina sostenibles» (Santos y Jiménez, 2016).

Los derechos a la reparación y a la paz implican, entonces, que se conozca 
la verdad de las relaciones entre el conflicto armado y distintos proyectos de 
desarrollo y el papel (aún vigente) de la violencia armada contra movimientos 
sociales en el debilitamiento de su resistencia a esta noción de desarrollo. Así, 
un país comprometido con la paz debe priorizar las políticas que permitan la 
reconciliación entre humanos y con los territorios. 
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Los primeros proyectos de fracking en Colombia se pretenden llevar a cabo 
en el Magdalena Medio, una región altamente afectada por el conflicto armado. 
La condición de territorios victimizados, donde aún es necesaria una política de 
reparación integral que incluye medidas de no repetición, que no parece ser una 
variable importante en la promoción de una técnica que, claramente, despierta 
nuevos conflictos socioambientales. 



Aspectos económicos del sector hidrocarburos, específicamente del fracking 71

La opción del fracking en Colombia surgió como una urgencia ante 
la disminución de las reservas probadas de hidrocarburos (conoci-
dos como hidrocarburos convencionales) y la necesidad de ingresos 
fiscales de gobiernos comprometidos con un modelo económico 
extractivista. La extracción de hidrocarburos no convencionales 

mediante fracking se presenta entonces como un asunto de máxima prioridad 
de Estado para evitar el colapso de la economía por el desabastecimiento de 
combustibles, la debacle de la balanza de pagos por la importación masiva 
de derivados del petróleo y la urgencia de recursos públicos para, según el 
gobierno, financiar la inversión social y la implementación de los acuerdos 
de paz. 

El Estado colombiano, las empresas del sector de hidrocarburos y sus gre-
mios argumentan que, ante la disminución de las reservas probadas de hidro-
carburos, la única alternativa viable para la economía es acelerar la explotación 
de los YNC, cuyas reservas potenciales se estiman entre 2.400 y 7.400 millones 
de barriles de crudo (Ecopetrol, 2017b). Esta cantidad, según el Estado colom-
biano y sectores defensores de la técnica, sería suficiente para evitar el desa-
bastecimiento, al tiempo que se generarían divisas internacionales, empleos, e 
ingresos por impuestos y regalías.

La discusión económica del fracking se inserta en el análisis económico del 
sector de los hidrocarburos y en las políticas que lo han promovido en Colom-
bia. En ese análisis se cruzan la variabilidad de los precios en el mercado in-
ternacional y el abastecimiento de combustibles para una economía altamente 
adicta a los fósiles. 

En el país, el boom de precios internacionales y la minería en la década pa-
sada estimuló la reprimarización de la economía en los últimos años y castigó 
a la industria y a la agricultura, sectores considerados como altos generadores 
de riqueza, intensivos en empleo y contribuyentes importantes del Producto 
Interno Bruto (PIB). 

Aspectos económicos 
del sector hidrocarburos, 

específicamente del fracking



La prohibición del fracking en Colombia como un aspecto de política pública72

Por otro lado, el Estado colombiano ha dotado de modalidades contrac-
tuales especiales y numerosos beneficios fiscales a las empresas del sector, en un 
panorama de pérdida de soberanía energética, con el fin de encontrar nuevas 
reservas. Entre otras estrategias, los contratos de asociación en materia petrolera 
se reemplazaron por los de concesión. Este cambio permite a las empresas priva-
das disponer totalmente de los hidrocarburos explotados e, incluso, venderlos a 
precios internacionales en Colombia después del pago de regalías. 

En cuanto a los beneficios tributarios, las regalías son deducibles de los im-
puestos, entre otros privilegios. Por eso, una evaluación integral de la renta pe-
trolera revela que su aporte en la renta general del país, con excepción del caso 
de Ecopetrol, no es tan significativo como reclaman diariamente las empresas 
del sector. 

La sumatoria de privilegios al sector petrolero no se compensa con los re-
sultados de las actividades de sísmica y perforación de pozos de exploración, 
pues las reservas descubiertas en los últimos años no han sido significativas. Se 
ponen así en duda los incentivos tributarios de la política petrolera, que hasta 
ahora no han sido efectivos en la tarea de sostener la autosuficiencia energética 
en el mediano plazo. 

Este capítulo presenta tres temas: 

1
Los aportes y contri-
buciones del sector 
de hidrocarburos a la 
economía colombiana, 
que se analizan a partir 
de cifras oficiales. Se 
examina la importan-
cia/dependencia del 
funcionamiento de la 
economía con respecto 
a los combustibles y sus 
derivados y el aporte del 
sector hidrocarburos a 
los agregados macro-
económicos del país.

Las estrategias de los 
gobiernos nacionales 
para estimular la bús-
queda de reservas, en 
particular, los contratos 
de concesión y los be-
neficios tributarios que 
ha recibido el sector.

Sobre la base de los 
dos temas anteriores, 
se exponen algunas 
consideraciones sobre 
la viabilidad económica 
del fracking.

2 3
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3.1. Los hidrocarburos en la economía colombiana

La extracción de hidrocarburos contribuye de diferente manera al com-
portamiento de los agregados macroeconómicos del país. En cuanto al aporte 
al Producto Interno Bruto (PIB), se ha dicho por décadas que Colombia no es 
un país petrolero, sino un país con petróleo. De ello deriva la gran paradoja: el 
sector de minas y petróleos no es el más importante en la composición del PIB 
del país, pero los últimos gobiernos han generado una enorme dependencia de 
la economía, de la generación de renta para el Estado y de las cuentas del sector 
externo en los combustibles y sus derivados.

 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas DANE. Grandes ramas de actividad económica. 

El sector de minería e hidrocarburos aportó en promedio entre 2005 y 2017 
el 5,67 % del total del PIB (gráfica 2). De ese porcentaje, el 80 % corresponde a 
la extracción de hidrocarburos. Esto ratifica que existen sectores de la economía 
que aportan mucho más al PIB. Sin embargo, el desabastecimiento provocaría 
enormes dificultades económicas, no solo en materia de combustibles, sino de 
insumos para la industria y la agricultura y para la generación de energía.

La gráfica 2 muestra que el aporte del sector extractivo al PIB fue creciente en-
tre 2005 y 2012, pero esa participación empezó a descender lentamente hasta 2017 
como consecuencia de la caída de los precios internacionales y los menores niveles 
de producción. Es preocupante que un sector que aporta tan poco al PIB sea tan 
determinante en el funcionamiento de la economía y particularmente del Estado. 
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*Sector minero: En las estadísticas del DANE es el sector de Minas y Canteras, el cual incluye minería e hidro-
carburos.
** Sectores de servicios, comercio, construcción, información y comunicaciones, actividades financieras, inmobi-
liarias, administración pública y defensa, y actividades profesionales, científicas y técnicas. 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas, DANE.

Una comparación entre el aporte del sector minero y petrolero y el sector 
industrial muestra un ciclo perfecto en el periodo 2002-2017. De un lado, la in-
dustria (columnas verdes) muestra el impulso del sector en la primera parte de 
la década pasada y su pérdida de importancia a partir de 2007, mientras que el 
sector de minas y petróleos inicia su fase ascendente hasta 2014 (columnas ro-
jas). El auge del sector minero y petrolero, estimulado por un boom de precios, 
castigó a los sectores industrial y agropecuario, que, con una política económica 
adecuada, deberían ser los verdaderos motores sostenibles de las economías, 
generadores de riqueza y empleo.

Como consecuencia de la reprimarización de la economía, el efecto poste-
rior al boom petrolero fue una economía afectada, con tasas de crecimiento muy 
bajas, incluso comparadas con otros países del continente. Lamentablemente, el 
Estado insiste en el modelo extractivista ante una nueva alza en los precios del 
petróleo y del carbón en 2017, sin medidas de política pública que protejan a los 
sectores castigados por el boom en la década anterior. 

Por otro lado, el aporte del sector de hidrocarburos al comercio interna-
cional se observa mediante las exportaciones de crudo y derivados, las impor-
taciones de combustibles y derivados del petróleo para la economía, la balanza 
comercial y la balanza de pagos del país.
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Fuente: DANE. Exportaciones Colombia. 

Las exportaciones colombianas venían creciendo a buen ritmo en el pe-
riodo 2002-2008, incluso en los años en los que el sector petrolero no era sig-
nificativo. Luego, como consecuencia del alza de los precios del petróleo en el 
mercado internacional, las exportaciones de crudo y derivados crecieron e im-
pulsaron las exportaciones colombianas en el periodo 2011-2014. En efecto, el 
precio del crudo en el mercado internacional alcanzó sus mayores niveles en el 
periodo 2011–2014, año en el que cayeron como consecuencia de una sobreo-
ferta global. 

El análisis de las exportaciones de petróleo y sus derivados frente al 
total esconde un hecho importante y es la caída de las exportaciones dife-
rentes a los combustibles fósiles. En la gráfica 5 se observa que el periodo de 
altos precios del crudo coincide con la disminución de las exportaciones del 
sector industrial, fenómeno que en la economía se conoce como enfermedad 
holandesa.

Las exportaciones del sector industrial venían creciendo a tasas signi-
ficativas en el periodo 2002-2008, posteriormente, el ritmo decrece como 
consecuencia de la crisis económica internacional de 2008-2009. Tras una 
breve recuperación, inician un largo descenso por efecto de la revaluación 
del peso colombiano, que coincide con el boom de exportaciones de crudo 
y de carbón.
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* Sectores de servicios, comercio, construcción, información y comunicaciones, actividades financieras, 
inmobiliarias, administración pública y defensa, y actividades profesionales, científicas y técnicas. 
Fuente: Banco de la República. 

La literatura económica (Guzmán-Soria et al., 2017) señala que la enferme-
dad holandesa es un fenómeno que se origina en el crecimiento desmesurado 
de divisas, provenientes por lo general del descubrimiento, exploración y explo-
tación de recursos naturales, entre ellos, los no renovables, y que, al generar la 
revaluación de la moneda local, afecta negativamente otros sectores producti-
vos diferentes al sector extractivo.

 En el caso colombiano, el Estado reconoció tardíamente el efecto perjudi-
cial de la enfermedad holandesa sobre la industria y la agricultura. Las estadísti-
cas graficadas reflejan cómo el boom de precios del petróleo y el carbón impactó 
el crecimiento de la economía (PIB) e impactó negativamente la base industrial 
y agrícola del país (gráficas 6, 7 y 8).
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En la gráfica 6, se ven el auge y depresión de los sectores de petróleo y car-
bón y se muestra en color naranja el ciclo de crecimiento típico de una econo-
mía extractivista. El ciclo comienza su fase de auge en 2007 y alcanza su pico en 
2011, cuando los precios lograron su mayor nivel. Luego, un largo periodo de 
descenso que va hasta 2017. El PIB comienza su fase de auge en 2009 y alcanza 
su nivel más alto en 2011, pero luego se estanca, mostrando niveles de bajo cre-
cimiento, que se prolongan hasta hoy.

 

Fuente. DANE / Variaciones porcentuales / Precios constantes 2015.
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En las gráficas 7 y 8, se observa el ciclo de auge y depresión del sector extractivo, 
así como el estancamiento de mediano y largo plazo de los sectores agropecuario 
e industrial de la economía, respectivamente, con bajas tasas de crecimiento que 
expresan el impacto de la enfermedad holandesa y que se prolongan en el tiempo. 

Las importaciones de combustibles y derivados del petróleo, insumos para 
la industria, no son tan significativas en el total de las importaciones nacionales. 
En los últimos años, las importaciones de algunos derivados han disminuido 
luego de la entrada en operaciones de la refinería de Cartagena. Sin embargo, 
de proseguir la tendencia a la pérdida de la autosuficiencia energética, el país 
deberá elevar sus importaciones de combustibles para cargar las refinerías y 
mantener la oferta de derivados a la economía nacional.

A pesar del crecimiento de las exportaciones de crudo hasta 2014 y de sus impactos 
sobre el total de las ventas externas del país, la cuenta corriente de la balanza comercial 
ha sido deficitaria durante todo el periodo de estudio, dado el mayor crecimiento de las 
importaciones frente a las exportaciones. La revaluación del peso explica que los agentes 
de la economía prefieran importar bienes a bajos precios, que producirlos localmente. La 
balanza comercial fue deficitaria en 10.437 millones de dólares estadounidenses en 2017, 
resultado de unas exportaciones totales por valor de 60.756 millones de dólares y unas 
importaciones de 71.193 millones de dólares (Banco de la República, s. f.). 

El Estado colombiano, las empresas petroleras y sus gremios continuamen-
te destacan la Inversión Extranjera Directa (IED) al sector de petróleos como 
uno de los mayores beneficios del sector a la economía colombiana. Sin embar-
go, un análisis detallado muestra que solamente en 2010, la IED llegó a niveles 
del 47,9 %, pero la razón de ello es que la IED total sufrió una enorme caída 
como consecuencia de la crisis económica internacional del periodo 2008-2009, 
y no por un aumento significativo de inversiones al sector. 

 

Fuente: Banco de la República. Flujo de IED por Actividad Económica. 
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En los demás años, la IED directa al sector petrolero fue, en promedio, de 27 % 
(gráfica 9), superada incluso por la IED en otros sectores de la economía. La 
IED en el sector de hidrocarburos es medianamente importante considerada en 
el conjunto, pero su aporte, en general, no es tan significativo como para que la 
economía colapse. Además, sus fluctuaciones, que dependen de las cotizaciones 
del crudo en el mercado internacional, no constituyen una fuente sostenible 
para planear una economía en un horizonte de mediano y largo plazo.

En otro ámbito, a pesar de las múltiples manifestaciones sobre el aporte del 
sector extractivo al empleo, las cifras divulgadas por el DANE señalan que este 
es uno de los sectores con menor capacidad de generación de empleo.

 

Fuente: DANE / Gran Encuesta Integrada de Hogares/ Mercado laborales. Miles

Como se observa en la gráfica 10, la mayoría de las diferentes ramas de 
la actividad económica genera mucho más empleo que los sectores de minas 
e hidrocarburos. Ello es así por una razón muy simple: estos dos sectores son 
reconocidos por ser intensivos en capital y no en empleo. En diciembre de 2017, 
La actividad extractiva generó apenas 128.000 empleos directos en el país y, si se 
supone que por cada empleo directo se generan cuatro indirectos, en términos 
de estos últimos tampoco se tiene una cifra significativa. 

En consecuencia, con respecto al empleo y en el terreno que nos ocupa en 
este documento, si se prohíben actividades de fracking en YNC, el efecto no 
sería devastador, pues las cifras indican que el empleo en Colombia se genera en 
los demás sectores de la economía. 

Gráfica 10. Población ocupada por rama de actividad 2002, 2011, 2015-2017
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3.2. Estrategias gubernamentales: contratos de 
        concesión y beneficios fiscales 

Hace más de una década, se encendieron las alarmas sobre la pérdida de 
autosuficiencia energética. 

La pérdida de la sostenibilidad energética o desabastecimiento energético 
del país tendría consecuencias negativas sobre la economía nacional por sus 
efectos sobre la industria, el transporte y la generación de energía. Hoy, los 
principales indicadores del sector de hidrocarburos señalan una enorme de-
pendencia de la economía, en relación con los combustibles fósiles y las reservas 
probadas permiten abastecer la economía, al actual nivel de consumo, durante 
los próximos 5,7 años.

 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía /ANH. 

El Grupo Ecopetrol incorporó 296 millones de barriles de reservas pro-
badas en 2017, de los cuales, 201 millones son «producto de la gestión técnica 
(incremento del factor de recobro) y la optimización financiera de los activos de 
Ecopetrol y sus filiales» (Ecopetrol, 2017b). Ecopetrol aclara que, «en estricto 
sentido, apenas unos 95 millones de barriles son reservas probadas nuevas». Las 
actividades que pueden llevar a nuevos descubrimientos de crudos, como la sís-
mica y la perforación de pozos exploratorios, se encuentran estancadas, como 
se observa en la gráfica 11, y en los últimos años no se han entregado nuevas 
áreas, excepto lo que está destinado a la exploración de YNC.
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3.2.1 Los contratos de concesión 

Ante la situación tan compleja de reservas, las empresas petroleras y sus 
gremios han presionado al Estado colombiano para obtener condiciones que 
hagan más rentable su negocio y la firma de contratos de concesión, que redu-
cen la participación del Estado en la extracción de hidrocarburos. 

 
Fuente: Ministerio de Minas y Energía / Ecopetrol. 

La gráfica 12 muestra el comportamiento de la producción total de hidro-
carburos en el país y la producción de la estatal Ecopetrol. Se observa en primer 
lugar, una tendencia gradual de agotamiento de los campos o yacimientos pe-
troleros y la salida del mercado de algunas reservas que no son comerciales por 
efecto de los bajos precios. 

En promedio, entre 2006 y 2017, el 61 % del crudo que se extrae en el país es 
propiedad de Ecopetrol. La diferencia entre el total de la extracción de crudo y 
lo correspondiente a Ecopetrol es crudo de propiedad de las empresas privadas, 
lo que plantea una pregunta importante sobre la disponibilidad del crudo para 
atender las necesidades del mercado local. 

El régimen actual del sector de hidrocarburos proviene de las modifi-
caciones que se le hicieron en 2003 y 2004. Con el decreto ley 1760 de 2003 
se derogó el decreto ley 2310 de 1974, se eliminó la figura de los contratos 
de asociación petrolera y se abrió la puerta a los contratos de concesión, 
perfeccionados por la ANH en 2004. En consecuencia, la participación de 
Ecopetrol ya no es obligatoria en los nuevos contratos de concesión para las 
llamadas áreas abiertas. Se modificó la estructura orgánica de Ecopetrol y se 
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inició la adjudicación de áreas y contratos de concesión, bien mediante la 
ANH, o bien, de las rondas petroleras. El Banco de la República lo explica 
así: 

El aspecto esencial del nuevo contrato consiste en que es de concesión 
remozada, en el cual el 100 % de la producción va para el contratista 
a cambio del pago de regalías e impuestos al Estado y [de] un mayor 
tiempo tanto para la exploración, como para la explotación, con lo cual 
se persigue obtener mayor inversión externa y de Ecopetrol (López et 
al., 2012).
 
Esa afirmación responde claramente a lo determinado en el artículo 29 del 

Contrato de Exploración y Producción (E&P) que suscribe la ANH con las em-
presas petroleras: 

A partir del punto de fiscalización, y sin perjuicio de las disposiciones 
legales que regulen la materia, el contratista tendrá libertad de vender 
en el país los hidrocarburos que le correspondan, o de disponer de los 
mismos a su voluntad (ANH, 2011).

Al relacionar la estrategia de la libre disponibilidad de los hidrocarburos 
propiedad de terceros, con la gradual pérdida de la autosuficiencia petrole-
ra del país, se observa la inconveniencia de continuar suscribiendo contratos 
de concesión: estos permiten que las compañías privadas exploten, exporten 
o vendan su crudo internamente, a precios internacionales, cuando ese cru-
do podría ser extraído directamente por Ecopetrol y puesto a disposición del 
mercado nacional.

Un porcentaje de la producción de crudo propiedad de Ecopetrol, más lo 
que compre a terceros, se transporta a las refinerías y otra parte se exporta. En las 
refinerías de Barrancabermeja y Cartagena, Ecopetrol produce gasolina regular 
y extra; destilados medios (diésel - ACPM, queroseno, JP-1A), avigás, propano 
y fuel-oil. Pero también produce insumos para la industria, entre ellos, polietile-
no, pesticidas, asfalto, productos médicos, disolventes, lubricantes, neumáticos, 
parafinas, azufre, detergentes y gas natural vehicular. En el evento de que no se 
produzcan nuevos descubrimientos, Colombia perderá su autosuficiencia ener-
gética, lo que implica elevar las importaciones de combustibles y derivados que 
demanda la economía y comprar la producción de crudo y gas a las compañías 
privadas que explotan hidrocarburos en el territorio nacional. 
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La importación de combustibles e insumos para la industria tendría efectos 
muy graves sobre las reservas internacionales del país, la balanza de pagos, la 
balanza comercial del país, así como sobre los costos de transporte, la industria 
y la agricultura. El país, en general, debe tener claridad de que el desabasteci-
miento de derivados del petróleo tendría un efecto negativo muy grande sobre 
la economía y que su disponibilidad no está garantizada, ni siquiera en un es-
cenario donde el fracking se autorice, dada las incertidumbres que persisten en 
materia de volumen, calidad y sostenibilidad operativa de los campos. 

El comportamiento de los precios de los derivados del petróleo es diferente 
al de los precios de los hidrocarburos y tiende a ser más estable y creciente en 
el tiempo, especialmente cuando los precios del crudo suben en el mercado. De 
manera que un escenario de importación creciente de combustibles e insumos 
para el transporte, la agricultura y la industria tendría un efecto sobre la infla-
ción, vía mayores costos de insumos importados.

3.2.2 Beneficios tributarios

La DIAN reconoce la existencia de 229 beneficios tributarios para las em-
presas en general, contenidos en el Estatuto Tributario (DIAN, s. f.). Se trata 
de incentivos que los últimos gobiernos aprobaron para todas las empresas y 
para el sector petrolero, en particular, y que perduran en el tiempo, sin fecha de 
terminación definida. Estos beneficios no se sustentan en un análisis de costo y 
beneficio, el cumplimiento de sus objetivos no se evalúa y podrían contribuir a 
las prácticas de elusión y evasión. Adicionalmente, la DIAN solo reconoce como 
beneficio tributario las deducciones, las Rentas Exentas (RE) y los Descuentos 
Tributarios (DT), pero, los contribuyentes tienen la posibilidad de continuar 
reduciendo la base gravable de sus declaraciones de renta mediante los llamados 
Ingresos No Constitutivos de Renta (INCR) y Otras Deducciones (OD), cuyos 
montos se multiplicaron simultáneamente con la caída de los precios del carbón 
y el petróleo en el mercado internacional en 2012 y 2014, respectivamente.

Como se observa en la tabla 9, la suma de los beneficios tributarios, los INCR 
y las OD pasó de 11,8 billones de pesos en 2012, a 77,3 billones de pesos en 2016, 
último año de las cifras agregadas de las declaraciones de renta de las personas ju-
rídicas divulgadas por la autoridad tributaria. De otra parte, el costo fiscal del total 
de deducciones pasó de 3,9 billones, a 19,3 billones en los años mencionados13.

13. Los beneficios integrales están conformados por la suma de los beneficios tributarios así reconocidos por 
la DIAN, los INCR y las Otras Deducciones.
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Tabla 9. Monto y costo fiscal de los beneficios tributarios integrales del sector 
extractivo* 2010-2016. (Billones de pesos)

* Incluye sector de minas, hidrocarburos y empresas de servicios del sector.

Fuente: DIAN y cálculos propios.

El costo fiscal de los beneficios integrales del sector extractivo en 2016 equi-
vale a los objetivos de mayor recaudo de las tres últimas reformas tributarias. 
Debe destacarse que las OD incluyen partidas que deberían descontarse, como 
los costos en ventas y prestación de servicios, los gastos de administración y 
gastos en distribución y ventas y los gastos financieros. 

Son varias las preguntas que surgen a partir de lo anterior, entre ellas, dos: 
¿tiene la autoridad tributaria capacidad para revisar una a una las miles de par-
tidas que incluyen las empresas en las OD? ¿Todo lo que incluyen las compañías 
petroleras corresponde a deducciones estrictamente relacionadas con el objeto 
social de las empresas?

Ahora bien, el objetivo de los beneficios tributarios es incentivar a las em-
presas petroleras para que inviertan en las labores de exploración y explotación 
de hidrocarburos en el país, incluidos los hidrocarburos no convencionales, 
con el fin de sumar nuevas reservas probadas y aplazar en el tiempo la pérdida 
de la autosuficiencia energética. En consecuencia, es útil preguntarse: ¿se han 
incrementado las reservas de hidrocarburos gracias a los mayores estímulos 
que entrega el Estado colombiano a los inversionistas del sector? A partir de 
la evidencia, puede decirse que no. La tendencia desde 2009 fue a la reducción 
del número de años de autosostenibilidad pese al leve repunte en 2017, que se 
explica principalmente por la «gestión técnica y optimización financiera de los 
activos» (Ecopetrol, 2017b), es decir, por el mayor recobro de crudos remanen-
tes y de crudos que a mayores precios resultan comerciales.

Ítem 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Deducciones 4,40 0,07 0,09 0.10 0,09 0,02 0,01

Rentas exentas (RE) 0,22 0,18 0,21 0,01 0,01 0,01 0,02

Descuentos Tributarios (DT) 0,12 0,19 0,19 0,23 0,18 0,14 0,04

Ingresos No Constitutivos de 
Renta (INCR)

0,19 2,20 0,36 0,15 2,10 5,00 5,30

Otras deducciones (OD) 7,00 12,60 11,0 11,10 17,00 57,20 71,90

Total 12,00 15,00 11,80 11,60 19,50 62,40 77,30

Costo fiscal 3,90 4,90 3,90 2,90 4,80 15,60 19,30
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Este es un sector cuyos resultados se obtienen en el mediano y largo plazo, 
pero debe señalarse que más del 51 % de los beneficios tributarios para las em-
presas en general y para las petroleras en particular se aprobaron en los gobier-
nos de los presidentes Álvaro Uribe (2002-2006, 2006-2010) y de Juan Manuel 
Santos (2010-2014, 2014-2018). Podría concluirse que, si los beneficios fueran 
efectivos, ese portafolio de privilegios debería reflejarse en un aumento signi-
ficativo de las reservas y del periodo de autosuficiencia. El aporte a las finanzas 
públicas del sector petrolero está en función de los precios del crudo en el mer-
cado internacional, de los beneficios tributarios y las demás facilidades que les 
permiten a las empresas reducir la base gravable de sus declaraciones de renta.

Tabla 10. Impuesto de renta por subsectores extractivos 2010-2016. (Miles de 
millones de pesos)

Fuente: Cálculos propios a partir de la información de la DIAN.

Los aportes del sector de hidrocarburos a las finanzas públicas pasaron de 
10,4 billones de pesos en 2012, cuando los precios del crudo superaron los 100 
dólares por barril, a 1,2 billones de pesos en 2016. La disminución no corresponde 
exclusivamente a la caída de los precios del crudo, sino también al uso exacerbado 
de los beneficios tributarios y, sobre todo, de las llamadas Otras Deducciones.

Para entender mejor este fenómeno, observemos en la tabla 11 el monto de 
los impuestos pagados en el periodo 2010 - 2016 por las compañías de minas y 
petróleos, en contraste con el costo fiscal de los beneficios tributarios integrales. 

Tabla 11. Sector extractivo. Impuesto de renta y costo fiscal de los beneficios 
tributarios 2010-2016. (Billones de pesos)

  

Fuente. Estadísticas de la DIAN y cálculos propios a partir de la información oficial. 

Ítem 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Minas 800 1.240 1.055 463 288 359 552

Hidrocarburos 4.523 10.208 9.154 7.362 5.055 1.206 1.206

Servicios 196 285 275 206 299 297 132

Total sector extractivo 5.520 11.733 10.485 8.032 5.644 1.863 1.891

Ítem 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
ImpoRenta 5,5 11,7 10,4 8,0 5,6 1,8 1,8

Costo fiscal 3,9 4,9 3,9 2,9 4,8 15,6 19,3
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Por cada peso pagado por las compañías del sector extractivo por concepto 
de impuesto de renta, estas compañías retuvieron durante el periodo 2010-2016, 
en promedio, 10,8 pesos: por beneficios tributarios, ingresos no constitutivos de 
renta y Otras Deducciones. Se trata de un monto muy importante de recursos, 
cuyo descuento mejora los ingresos y las utilidades de las empresas, pero afecta 
las finanzas de un país con enormes pasivos sociales y una de las mayores tasas 
de inequidad del mundo. 

Tabla 12. Impuesto de renta a personas jurídicas versus impuesto de renta de 
sector petrolero 2010-2016. (Billones de pesos). 

Fuente: Cálculos propios a partir de las estadísticas DIAN.

La tabla 12 relaciona el total del impuesto pagado por las personas jurí-
dicas y el impuesto de renta de las empresas petroleras; es relevante notar el 
mayor aporte de las empresas petroleras en el periodo de altos precios del crudo 
(2011) y luego, su descenso desde 2012, explicado por la caída de los precios y 
el mayor uso de los beneficios tributarios y de las llamadas Otras Deducciones. 
EITI Colombia (s. f.) señaló que Ecopetrol aportó el 65 % del impuesto de renta 
del sector. En términos de política pública, una economía no puede planear su 
crecimiento y desarrollo sostenible sobre la base de los impuestos de un sector 
cíclico y de aportes impositivos irregulares.

Con los beneficios y demás ventajas, las empresas petroleras no pagan im-
puestos a la tasa nominal de tributación. Para verificar cuál es la tasa efectiva de 
tributación de las empresas petroleras, se presenta la tabla 13.

Ítem 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Impuesto Renta Nacional (a) 18,6 28,5 28,7 23,3 23,0 21,0 22,1

Impuesto hidrocarburos (b) 4.5 10.2 9.1 7.3 5.0 1.2 1.2

b/a x 100 (%) 24,2 35,8 31,7 31,3 21,7 5,7 5,4
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Tabla 13. Empresas petroleras. Tasa nominal de tributación TNT vs. tasa efectiva 
de tributación TET. 2010-2016

Fuente: DIAN y cálculos propios a partir de la información oficial.

Las empresas del sector de hidrocarburos son privilegiadas como conse-
cuencia de los múltiples beneficios tributarios y demás opciones para reducir 
la base gravable. Por ejemplo, en 2016, cuando la tasa de renta fue del 25 %, la 
tasa efectiva de tributación fue apenas del 1,5 %. El sector petrolero, además de 
contar con todos los beneficios de orden general aprobados por el gobierno na-
cional para todos los sectores de la economía, cuenta con beneficios específicos 
diseñados para estimular la inversión nacional y extranjera en el sector.

Con bajas tasas efectivas de tributación y bajo aporte a las finanzas públicas, 
es evidente que el aporte del sector petrolero a la estabilidad fiscal, a la inversión 
social y al posconflicto no es tan grande como se afirma públicamente por algu-
nos altos funcionarios del Estado colombiano (Noticias Uno, 2014). Un análisis 
de la situación fiscal del gobierno central muestra que, pese al reciente boom de 
precios del petróleo, el desequilibrio de las finanzas públicas se ha mantenido. 

 
  

Fuente: Banco de la República / Estadísticas. 

Ítem 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Tasa nominal 33,0 33,0 33,0 25,0 25,0 25,0 25,0

Tasas efectivas de tributación (TNT)
Minería 20,4 25,1 24,0 8,3 9,2 6,9 13,2

Hidrocarburos 19,0 22,9 24,1 19,6 13,5 1,9 1,5

Servicios 14,8 19,7 16,7 14,7 14,4 12,3 11,6

Total sector 19,0 23,0 23,8 18,1 13,2 2,6 2,2

Nacional 10,1 13,6 12,2 10,3 7,7 4,95 4,9
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Durante los últimos 15 años, los gastos de los gobiernos desbordaron los 
ingresos; entre ellos, los derivados del boom de precios de los hidrocarburos y 
los minerales. Se trata de una política de gasto imprudente, pues es conocido 
que los ingresos por rentas extractivistas no son sostenibles en el tiempo y que 
un colapso de precios se puede llevar por delante una economía construida so-
bre variables fluctuantes, cíclicas y medianamente previsibles.

 
Fuente: Banco de la Republica / Estadísticas. 

El nivel del déficit fiscal del gobierno central no tiene antecedentes y se ex-
plica por el mayor crecimiento del gasto público frente a los ingresos. En otras 
palabras, el boom de precios del petróleo y el carbón no sirvió para corregir 
el desequilibrio fiscal del país. Peor aún, ahondó el déficit que ahora planean 
corregir las funcionarias y funcionarios a cargo de diseñar e implementar las 
políticas públicas, con el aumento de los impuestos a personas naturales y con 
la enajenación de los activos propiedad de la nación, es decir, de la ciudadanía 
colombiana.

Por otro lado, para argumentar que el sector de hidrocarburos ha hecho 
un gran aporte a la economía nacional y a los territorios, el Estado colombiano 
y las empresas de minas y petróleos y sus gremios sumaron las regalías pagadas 
durante varios años. «Durante las vigencias fiscales comprendidas entre 2010 y el 
primer trimestre de 2018, la ANH ha efectuado giros y transferencias al Estado 
por un valor total de $55,25 billones de pesos, producto de las regalías por la ex-
plotación de hidrocarburos» (MME, 2018). Sin embargo, estas cifras, importan-
tes para algunos municipios y departamentos, exigen un análisis más detallado:
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• Los giros y transferencias no corresponden a lo que las compañías pe-
troleras pagan por concepto de regalías, pues incluyen los desahorros 
del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera (FAEP), cuyo saldo 
pasó de 1.041 millones de dólares en 2011, a 224 millones de dólares al 
finalizar 2017, más los rendimientos financieros de las regalías.

• Las empresas petroleras asumen las regalías como costos, pese a que 
el 12 de octubre de 2017 el Consejo de Estado declaró la nulidad del 
concepto de la DIAN que autorizaba su deducción de los impuestos de 
las compañías petroleras (Sentencia Única Instancia, 2017). De acuer-
do con el artículo 360 de la Carta Política, las regalías constituyen una 
contraprestación económica a favor del Estado por la explotación de 
los recursos naturales no renovables. Sí las empresas petroleras priva-
das descuentan de sus impuestos las regalías, las contraprestaciones se 
anulan y el país recibe un valor pírrico por sus hidrocarburos. Lo cierto 
es que las regalías se siguen deduciendo, pues se ha argumentado que 
reúnen los requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario, es decir, 
que guardan relación de causalidad con la generación de renta de las 
empresas. 

De otra parte, EITI Colombia registró que las compañías petroleras pa-
garon durante 2016 por concepto de regalías en dinero y en especie al Estado 
colombiano la suma de 2,03 billones de pesos, de los cuales, el 62 %, es decir, 
1,2 billones de pesos, proviene de Ecopetrol (EITI, s. f.). De manera que es Eco-
petrol, la empresa del Estado, la gran contribuyente del sector por concepto de 
impuesto de renta, regalías y dividendos.

3.3 Viabilidad económica del fracking 
Con la explotación de los barriles de crudo que, se estima, son las reservas 

de hidrocarburos no convencionales, es decir, entre 2.400 millones y 7.400 mi-
llones, Colombia podría prorrogar por varios lustros su autosuficiencia ener-
gética. Sin embargo, se trata de reservas potenciales y de cifras inciertas que en 
muchos casos son publicadas por firmas que podrían tener interés en generar 
expectativas que estimulen espacios de negocio para las compañías petroleras.  

Al respecto, es importante aclarar que las empresas únicamente pueden es-
tablecer con absoluta certeza el monto de las reservas de un yacimiento cuando 
extraen el último barril de crudo, de manera que las reservas potenciales son 
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apenas un indicador con un alto grado de incertidumbre. Para pasar de reservas 
potenciales, a reservas indicadas y probadas, es necesario adelantar trabajos de 
sísmica, perforación de pozos exploratorios en la cantidad necesaria, de manera 
que se puedan determinar la extensión, profundidad y espesor del yacimiento 
y realizar pruebas de producción que permitan establecer la presión del yaci-
miento y la calidad del crudo, así como verificar la viabilidad económica del 
yacimiento, entre otras, antes de declarar su viabilidad comercial. 

Algunas de las implicaciones del fracking en la economía podrían ser las 
siguientes: 

• En el evento en que los trabajos de exploración concluyeran en descu-
brimientos con viabilidad económica, el país estaría expuesto a pro-
longar el modelo petrolero vigente durante el pasado boom de precios, 
cuyos impactos y consecuencias serían similares a las reseñadas en la 
parte inicial de este capítulo.

• Sin cambios en el modelo contractual, el 61 % del petróleo no conven-
cional extraído seria propiedad de Ecopetrol y el porcentaje restante, 
propiedad de las compañías privadas.

• Sin cambios en el modelo económico, la inversión extranjera podría 
crecer para aprovechar no solo las nuevas perspectivas y oportunidades 
de la explotación de YNC, sino el portafolio de privilegios tributarios 
que contribuye a lograr un mejor retorno para los inversionistas, pero 
afecta la renta del Estado por la explotación de los recursos naturales 
no renovables.

• Las mayores exportaciones, en un escenario de mejores precios en el 
mercado internacional, podría profundizar la reprimarización de la 
economía, provocar una nueva revaluación del peso colombiano, dis-
parar las importaciones y castigar a los sectores reales de la economía 
por efecto de la enfermedad holandesa.

• Un mayor crecimiento del sector de hidrocarburos no implica un ma-
yor crecimiento de la economía pues, como se explicó en este capítulo, 
este sector no es un importante aportante del PIB. Esto tampoco ten-
dría un efecto significativo sobre el nivel de empleo.

• El crecimiento de la explotación de crudos no convencionales genera-
ría un mayor volumen de ingresos para la nación, los departamentos y 
municipios, gracias al mayor pago de impuestos. Pero, en el caso de los 
impuestos de renta, siempre estarían limitados por la existencia de los 
229 beneficios tributarios que favorecen a este sector y en materia de 
regalías, a que las mismas fuese deducidas de los impuestos de las com-
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pañías, envileciendo el valor de los recursos naturales no renovables, de 
propiedad de todos los ciudadanos que conformamos este país .

• Llegarían mayores recursos al Sistema General de Regalías, pero sin 
cambios en la distribución y gastos, se generan riesgos de corrupción, 
como ha documentado la Contraloría General de la República (Bon-
ces, 2018).

Por otro lado: prohibir la extracción de YNC mediante fracking implicaría:
• Desde una perspectiva económica y sin gestionar con urgencia fuentes 

de energía limpias y justas, el país podría verse fuertemente impactado 
por el desabastecimiento de combustibles y la escasez de insumos para los 
sectores de la economía que los demandan. El transporte terrestre y aéreo, 
la industria y la agricultura sufrirían los efectos de la escasez y el gobierno 
tendría que acelerar las importaciones para evitar afectaciones sobre el 
aparato productivo.

• El impacto del desabastecimiento de combustibles sobre la generación 
de energía estaría determinado por la capacidad de las hidroeléctricas 
de proveer al sistema de la energía que el país demanda, y esa condi-
ción, a su vez, dependería de fenómenos climáticos exógenos.

• La economía y el empleo se verían afectados, no por la dinámica del 
sector que, como vimos, aporta poco al PIB y a la tasa de empleo, sino 
por el comportamiento de los demás sectores de la economía que de-
penden de los combustibles y los demás derivados del petróleo.

• Las reservas internacionales, la balanza de pagos y la inversión extran-
jera directa tendrían fuertes impactos por las mayores importaciones 
a partir del momento en que los hidrocarburos extraídos no alcancen 
para satisfacer la demanda interna.

*****

En términos más generales, el modelo de reprimarización de la economía 
no es el camino más viable, ni sostenible para una sociedad que requiere un 
cambio en la relación antrópica con el ambiente y el planeta en general. Los per-
juicios económicos del modelo sobrepasan en mucho los beneficios que dejaría 
la explotación de hidrocarburos en YNC mediante fracking. 

Al respecto, es fundamental que el Estado colombiano se actualice en ma-
teria de tendencias y directrices internacionales de transición a energías limpias, 
un imperativo para la viabilidad económica, climática y ambiental del planeta 
y Colombia. Si no implementa políticas públicas actualizadas según el contexto 
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del siglo XXI y, por lo tanto, encaminadas a la transición energética, Colombia 
perdería su autosuficiencia energética, lo que tendría graves impactos econó-
micos. 

Sería deseable que el gobierno nacional tomara en consideración las leccio-
nes del anterior boom de precios del petróleo y el carbón antes de iniciar una 
fuerte campaña para la explotación de los YNC mediante fracking. Importan-
te también que impulse decididamente la transición hacia las energías limpias, 
donde el país tiene grandes posibilidades, que permitan en el mediano plazo ir 
sustituyendo combustibles fósiles por energía solar, eólica, térmica y undimo-
triz. De esta forma, también cumplir con sus compromisos internacionales en 
materia de cambio climático y reducción de emisiones de CO2. 

Profundizar la locomotora minera, ahora con crudos no convencionales y 
el uso de carbón térmico para generar energía, dejaría nuevamente a la econo-
mía al vaivén del ciclo de los productos básicos, con todas las consecuencias ya 
conocidas sobre sectores reales generadores de riqueza y empleo: la industria y 
la agricultura. 

Colombia, al profundizar el modelo primario exportador, se aleja de la po-
sibilidad de diversificar la economía y, así, de forjar encadenamientos industria-
les generadores de valor agregado, empleo, bienes básicos para las familias y de 
divisas para atender las necesidades externas. El Banco de la República señaló 
lo siguiente: 

es clave adoptar una estrategia exportadora que promueva el incremen-
to y la diversificación de los ingresos externos, para reducir la tradicional 
dependencia de la exportación de unos pocos productos básicos y lograr 
la plena recuperación de la actividad económica en el contexto de un 
balance externo sostenible (Banco de la República, 2018).
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Las respuestas que puede ofrecer el fracking al agotamiento cercano 
de las reservas petroleras deben evaluarse en un debate público 
participativo e informado que permita a la ciudadanía y a las au-
toridades ponderar, en el corto y en el largo plazo, sus impactos 
sobre distintos bienes comunes. 

Los Yacimientos No Convencionales se encuentran en condiciones de ex-
tracción mucho más difíciles que las de los convencionales. En la víspera del 
agotamiento de los primeros, Colombia deberá decidir si se embarca en la 
explotación de los segundos. El fracking tiene una bajísima Tasa de Retorno 
Energético: el petróleo que se extrae aportará apenas un poco más de energía 
de la que se necesita para su extracción. Esta técnica demanda, adicionalmen-
te, enormes cantidades de agua, que se sustraen del ciclo hidrológico y que 
quedarán contaminadas en forma irremediable con elementos muy peligro-
sos para la salud de las actuales y futuras generaciones. En últimas, dado que 
cada pozo de fracking tiene baja productividad y difíciles condiciones de acce-
so, esta técnica implica una altísima cantidad de pozos perforados, así como 
grandes necesidades de infraestructura, uso intensivo de agua y tierras y otras 
intervenciones que amenazan bienes comunes, derechos de las comunidades 
y la resiliencia de los territorios a los eventos climáticos.

El fracking es, además, una respuesta de muy corto plazo. La escasa vida 
productiva de sus pozos tiene dos implicaciones importantes. De un lado, es 
necesario multiplicar el número de pozos, de manera que se trata de una técnica 
que busca extraer recursos del subsuelo, pero que transforma radicalmente el 
ordenamiento del territorio. El fracking es, por lo tanto, difícilmente compatible 
con la agricultura, la conservación ambiental u otros usos del suelo. 

La segunda implicación consiste en que el fracking apenas ofrece una solu-
ción en el muy corto plazo y con su implementación solo se está aplazando el 
problema de agotamiento de hidrocarburos para el futuro. Con un agravante: 
para ese momento, además de ser necesario buscar otras formas de producción 

Conclusiones
Lecciones del debate alrededor 

del fracking para la transición energética
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de energía, deberá hacerse en contextos de una mayor degradación ambiental y 
de más agudas presiones del cambio climático. 

En cambio, en la actualidad, prohibir el fracking es una opción que permite 
aprovechar los combustibles fósiles tradicionales para iniciar de manera inme-
diata un camino decidido de transición energética y de asegurar, en el mediano 
y largo plazo, la soberanía energética y la preservación de los bienes comunes 
como el agua, la biodiversidad y la diversidad de usos sustentables del territorio. 

Para tomar decisiones difíciles sobre actividades riesgosas, Colombia cuen-
ta con un sistema de principios jurídicos socioambientales que provienen de 
instrumentos de derecho internacional y de normas domésticas. Uno de ellos 
es el principio de precaución. Este principio activa el deber de adoptar medidas 
cuando una actividad de manera muy posible pueda generar daños a bienes 
comunes, aunque no se tenga certidumbre exacta de la magnitud de los daños, 
ni su probabilidad, o los mecanismos causales. El principio de precaución pro-
tege los bienes comunes, pero también la democracia, pues dificulta la toma 
apresurada y unilateral de decisiones sobre medidas de alto riesgo, a la vez que 
estimula el debate desde perspectivas diversas y con participación efectiva de 
los grupos que podrían sufrir mayores afectaciones. En consecuencia, la apli-
cación del principio de precaución es una salvaguarda contra la distribución 
inequitativa de riesgos y para prevenir los conflictos socioambientales durante 
la implementación de la medida decidida.

La discusión sobre el fracking en Colombia está lejos de ser participativa 
y de alcanzar consensos amplios. Los argumentos de los sectores que lo pro-
mueven se han movido en planos económicos y técnicos y han tendido a desa-
creditar, excluir y deslegitimar los que provienen de otras esferas, así como las 
preocupaciones de sectores sociales comunitarios. Tal situación muestra que 
existe, además del riesgo de generación de daños sobre bienes comunes como 
el ambiente, el agua y la salud pública con la implementación del fracking, la 
posibilidad de que no se recojan todas las preocupaciones y razones legítimas de 
sectores que se oponen a la técnica y se tomen decisiones sobre esta técnica de 
manera centralizada y unilateral, con base en una gama estrecha de argumentos. 

Como una contribución a la aplicación del principio de precaución y a la 
protección misma de los bienes comunes, este libro presenta, sin el ánimo de 
ser exhaustivo, otros marcos analíticos para el debate desde miradas de cambio 
climático, derechos y principios constitucionales, y un panorama de la política 
económica de extracción de hidrocarburos. En esas perspectivas, concluye que 
el fracking aleja a Colombia de su compromiso con la ratificación del Acuerdo 
de París de contribuir de manera efectiva a limitar el calentamiento global, así 
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como de principios constitucionales relacionados con los derechos al ambiente 
sano, al agua, la diversidad cultural y la participación. 

De otra parte, el libro señala que el fracking, al generar nuevos conflictos 
socioambientales en contextos victimizados por el conflicto armado y por otras 
formas de violencia, no contribuye a los propósitos de construcción de paz. Y 
muestra los impactos que tiene la dependencia de hidrocarburos sobre la eco-
nomía nacional y los altísimos beneficios que tienen las empresas petroleras, en 
detrimento de los ingresos públicos. 

La prohibición del fracking es, por lo tanto, una decisión de política públi-
ca, pues contempla asuntos de interés general en diferentes ámbitos y escalas, 
incluidas la local y la global. Esta prohibición debe, necesariamente, enmarcarse 
en una política amplia de transición energética que nos permita superar la de-
pendencia de los combustibles fósiles y avanzar en formas justas, democráticas, 
autónomas y sustentables de producción, uso y distribución de energía. 

Este libro brinda algunas reflexiones que pueden ayudar en el diseño de los 
principios de una política de transición energética. En lo que sigue, esbozamos 
dos consideraciones para la transición: 

• El imperativo de que sea efectivamente conducente al propósito mun-
dial expresado en el Acuerdo de París de limitar al aumento de la tem-
peratura media global solo un grado y medio y fortalecer la resiliencia 
en los territorios; 

• La importancia de que se sustente sobre los principios constitucionales 
relacionados con la protección de la riqueza natural y cultural, la des-
centralización, la autonomía y la dignidad (cierre de la brecha existente 
entre extracción y principios constitucionales).

Política energética, en sintonía con las metas del Acuerdo de París

Por los potenciales riesgos que puede generar para bienes comunes, el 
fracking se ha prohibido en varios países. La implementación de esta técnica 
se aparta del compromiso internacional y urgente plasmado en el Acuerdo de 
París de limitar el aumento de la temperatura media global a un grado y medio 
en el siglo y de adaptar los territorios al cambio climático. La aplicación de la 
técnica de fracking es intensiva en el uso de hidrocarburos. Adicionalmente, el 
fracking amplía la oferta de combustibles fósiles, lo que contribuirá al calenta-
miento global y por tanto desconoce los presupuestos de carbono para este fin. 

La transición energética debe buscar, por su parte, la superación pronta de 
la extracción y uso de combustibles fósiles y la prohibición inmediata de extrac-
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ción de «energías extremas» (Oilwatch, 2018), aquellas que tienen bajas tasas de 
retorno energético y una alta contribución al cambio climático y a la pérdida de 
resiliencia de los territorios. 

Si la transición está destinada a lograr los propósitos del Acuerdo de París, 
debe concebirse e implementarse como una política pública integral que con-
temple acciones estatales decididas en todos los sectores y niveles. Esta política, 
en consecuencia, no puede limitarse a ser una serie de medidas que envían seña-
les al mercado privado para que empresas y consumidores modifiquen sus prác-
ticas y comportamientos. Estos mecanismos han estimulado sin duda nuevas 
prácticas y desarrollos tecnológicos para la producción de energías renovables y 
sustentables. En efecto, está creciendo globalmente la producción de energía de 
nuevas fuentes. Sin embargo, las otras formas de producción de energía también 
aumentan año tras año, incluidas las provenientes de combustibles fósiles. 

Según la Fundación Heinrich Böll, el enfoque de movilizar al sector privado 
para lograr una economía baja en carbono por medio de un precio al carbono y 
de señales al mercado ha sido puesto a prueba desde hace más de una década y 
ha sido un estrepitoso fracaso. Ha sido imposible imponer un precio al carbono 
capaz de desestimular al sector privado en su producción y uso. Adicionalmen-
te, la inversión privada orientada a la transición ha sido de lejos insuficiente. 
Según la Agencia Internacional de la Energía, el déficit de inversión para lograr 
energías limpias es de 600 mil millones de dólares al año. La Fundación Böll, 
en su sede de Berlín, ha mostrado que este enfoque en el mercado privado ha 
estado muy lejos de impedir el aumento de las emisiones (Sweeney. 2018).

Si lo que se busca es no seguir en la senda actual de cambio climático con 
dimensiones catastróficas, la producción y uso de energía no pueden seguir au-
mentando de manera ilimitada. Pero mientras la energía se considere una mer-
cancía, algo que se produce para obtener ganancias económicas, su producción 
no va a dejar de crecer; incluida la que genera mayores cantidades de emisiones. 
En cambio, comprender la energía como un bien común implica promover su 
producción y uso para las necesidades sociales y ecosistémicas (Sweeney. 2018).

Un compromiso estatal susceptible de revertir las tendencias actuales de 
calentamiento y pérdida de resiliencia requiere, entonces, además de incentivos 
y señales en el mercado, esfuerzos como los siguientes:

• La inversión en ciencia y tecnología, para la investigación y divulgación 
en el país de conocimientos y saberes sobre nuevas formas de produc-
ción y uso de energías que sean renovables, eficientes y justas. 

• El reconocimiento, estímulo y apoyo estatal de prácticas comunitarias, 
ciudadanas y de pequeñas y medianas empresas que están contribu-
yendo a este propósito desde lógicas y culturas diversas.
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• La construcción de estrategias educativas, formales y no formales, para 
la formación integral en cambio climático y para involucrar a toda la 
ciudadanía en la transición, en una cultura de consumo responsable y 
en la participación democrática para formular soluciones.

• Formación y apoyo del sector público para que las decisiones normati-
vas de todas las ramas del poder se orienten hacia la transición energé-
tica. Por ejemplo, en las Alcaldías, los instrumentos de ordenamiento 
territorial; o las autoridades que otorgan permisos ambientales y los y 
las jueces que deciden sobre afectaciones a derechos.

• Prohibición del fracking y desestímulo al uso de combustibles fósiles 
en distintas esferas de la vida productiva y social como la industria, la 
actividad agrícola, el transporte y la vida doméstica. 

• La revisión de los instrumentos basados en mecanismos de mercado 
adoptados por Colombia para evaluar si están contribuyendo de mane-
ra sostenible en el tiempo y en forma efectiva a limitar el calentamiento 
global y a generar condiciones resilientes en los territorios. 

• La construcción de una estrategia de formación para los trabajadores y 
trabajadoras de la industria petrolera en formas renovables de produc-
ción de energía y de trabajo digno en su implementación.

• La creación de programas de educación superior pública de transición 
energética

Por otro lado, la política de transición energética debe encaminarse a forta-
lecer la resiliencia de los territorios. Colombia no aporta Gases Efecto Inverna-
dero de manera significativa, pero tiene territorios altamente vulnerables frente 
al cambio climático. En formas diversas, en los territorios nacionales hay riesgos 
de inundaciones, desertificación de suelos, variaciones al régimen hidrológico, 
pérdida de glaciares, entre otras afectaciones que tienen consecuencias en el 
abastecimiento de agua, en la agricultura, en la salud pública y en la economía. 

Ante la vulnerabilidad frente al cambio climático, es necesario mantener 
la salud de los ecosistemas. Los humedales, por ejemplo, no solo son sumide-
ros de carbono: también, «son la primera barrera de defensa contra la acción 
de huracanes y tormentas severas, disminuyen el impacto por fuertes vientos» 
(Instituto Humboldt, s. f.). Precisamente, el Magdalena Medio, región en la que 
se pretenden llevar a cabo proyectos de fracking, se caracteriza por la presencia 
de humedales. Solo en la parte santandereana de esta región, hay 69 de ellos 
(CAS, 2018). 

Colombia es un país de una riqueza ecosistémica y cultural incomparable. 
La transición energética debe responder a las necesidades y características eco-
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lógicas y culturales de los territorios y a potenciar las formas sustentables de ha-
bitar y hacer un uso responsable de sus recursos. En consecuencia, la transición 
debe ofrecer variadas soluciones energéticas, según las vocaciones territoriales 
y culturales. Estas soluciones energéticas se relacionan con la producción de la 
energía, pero también con sus usos en la agricultura, el transporte, la industria 
y otros. Es necesario evaluar, entonces, cuáles son las formas más adecuadas de 
producción de energías para las necesidades de los distintos territorios y sus 
habitantes. Un análisis comparativo con Alemania puede mostrar ejemplos de 
diversificación de formas renovables y del papel de la ciudadanía como consu-
midora, pero también como productora y gestora de la energía.

La resiliencia, además de buscarse en la salud de los ecosistemas, puede 
encontrarse también en la relación de las comunidades con ellos. Fortalecer esta 
resiliencia implica, por lo tanto, proteger esta relación, que se construye a partir 
de conocimiento comunitario del territorio, su apropiación y su cuidado. Estas 
relaciones se han roto por muchos motivos, como el conflicto armado. Es en el 
restablecimiento de esas relaciones donde la transición energética se entreteje 
con la construcción de paz. 

Sustento en principios constitucionales

En las últimas décadas, la política minero-energética en Colombia ha to-
mado una creciente distancia con varios principios constitucionales, como se 
mostró en el capítulo 2.3. Entre ellos, a la autonomía de las entidades territoria-
les, la participación, la conservación de las riquezas naturales de la nación y el 
respeto a la diversidad étnica y cultural. 

La política de transición energética es una oportunidad para cerrar esta 
brecha. La producción, distribución y el uso de la energía pueden tener un en-
foque basado en derechos, lo que requiere darle nuevos alcances jurídicos al 
concepto de energía. Al ser una necesidad básica y un bien finito, la energía 
debe comprenderse como un bien común, como un derecho y como un deber. 
Esto implica que la transición no debe reducirse a «un mero cambio de matriz 
energética» (Roa, Soler y Aristizábal, 2017).

La nueva forma de comprender la energía como bien común implica volver 
a conceptualizar las relaciones sociales y estatales con ella. En esa perspectiva, 
la ciudadanía, las comunidades, las empresas, el gobierno y otros actores deben 
considerarse sujetos de este derecho, pero, asimismo, responsables de su pro-
ducción, distribución y gestión. Esto implica, en contraste con las discusiones 
políticas sobre el fracking, un proceso ampliamente participativo en el diseño e 
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implementación de esta política. Un recurso interesante para potenciar la res-
ponsabilidad en esta gestión, conforme a las necesidades sociales y ecológicas, 
se tiene con los sistemas descentralizados de producción y manejo de la energía, 
como ocurre en Alemania. 

La transición energética puede tener un carácter transformador de las con-
diciones subyacentes a la relación actual con la energía, aquellas que han con-
tribuido de manera tan nociva al calentamiento global, a la violación de dere-
chos humanos y a la generación de los conflictos en los territorios. La transición 
energética puede ser un proyecto político multisectorial e incluyente que mar-
que una nueva senda, en consonancia con el propósito del Acuerdo de París, de 
soberanía energética y de justicia y democracia ambiental.
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